
+:ì.1i,i'.1.,

W
i; t,li(,1ri-\i i-1r,\

CCNGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICC
"n LEGtsLATURA, LEGTsLATURA DE LA No DIscRlMtNnctÓN"

oFrcrALin ¡¡nvon
ornecclóN GENERAL DE ASUNTos :uní¡tcos

..zozz ¡ÑO DEL RECCNCCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES''

0 I llr
til

l"'
(f )\(;R.t.lsi) ì.)ìi L,,\

i:;t r..iI;r.\I) i:))ì \{ 1,:x1( ìi)
¡¡ LTGISL, TUfI,\

Ciudad de México, a 13 de enero de2023.

Oficio No. OM/DGAJ/I ¡ L/0 2412023

ASUNTO: Se notifican las sentencias SUP-
REP-808/2022, SUP-REP-81612022 y
acumulados; y SUP-REPJ2022, Para
conocimiento de las diputadas y SUP-REP-
76712022 diputados del Congreso de la Ciudad
de México.

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTAR¡OS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE ,.:I

Por conducto del presente, me rmito inform fecha doce de enero del año en

, por parte de lacurso, se notificaron en la

Sin más por el momento, alrrovecho la ocaslón para enviarle un cordial saludo
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DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
.DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

.:ffij: ffiffiffiFcsocfsÌ{A;c!óil D[ $ßrisol
nAft.Sfiû¡T^lüfJ/6

t i)', fi å li;; I
5

/_7 9¿l

FîUO:

FECtrTA:

HOEå;

nncrglÓ,

Froy Pedro de Gonle No. 15, Tercer Piso

Tel. 555 Ì 30 I 980 Ex1. 3304



TR¡AUNAL ELECTORAL
dcr Po&r Judiciât & ls Fdêc¡Ó;

SEcRETARía cen¡enRL DE AcuERDos

suP-RËP -80812022

EL sLJScñ,rro,"secRETARto cENERAL DE AcuERDos DE LA sALA
SUPERIOR DEL.TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERAGTóN --------

CERTIFICA:

Que la présente copia debidamente cotejada y sellada, corresponde a la
SENTENQIA dictada en sesión pública celebrada el día once de enero del
año en cù.rsg, cuyo original obra en el expediente SUP-REP-80812022,
lntegradoóon mQtivo del recurso de revisión del procedimiento especial
sancionador, interpuesto por Angy Estefanía Mercado Asencio, ante
esta Sala Superior. --:----------

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 182,

fracción X,.Oe lä Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 20,

fracción ll, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, y en cumplimiento de lo ordenado en la propia

deterrninación judicial.- DOY FE. ------"

Ciudad de México, a once de enero de dos milveintitrés.

SEGRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

LUISRODRIGO ;..Fitttdodisitalmente
iÃ ñ c H rz G RAc n li[¡:T;i!Ri¿'' 

^"
LUIS RODRIGO SÁNGHEZ GRACIA

TRIBUNAL ET.ECTORAL DEL FODER

JrrDtcIAL DE u ruPrnaclóx
SALASUPERIOR

sscRET¡Rfn cENERAL DE AcuERDos
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EXPEDI ENTE: SU P-REP -80812022

OFICIO : TEPJ F-SGA-OA-O06212023

ASUNTO: Se notifica resoluc¡ón
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Ciudad de México , 12 de enero de 2023

CONGRESO DE LA CIUDAD DE TVIÉXICO, POR CONDUCTO DE LA
PRESIDENCIA DE LA MESA D¡RECTIVA

Con fundamento en el artículo 26, pârrafo 3, y 29, pârrafo 1 y 3, inciso a), de

la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral,

33, fracción lll, 34 y 98 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento a lo ordenado en

RESOLUC¡ÓÌI ¿e once del mes y año en curso, dictada por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO POR OFICIO la

representación impresa de la citada determinación judicial firmada

electrónicamente constante de catorce páginas con texto y una hoja de

certificación. Lo anterior, para los efectos legales conducentes. DOY FE. -

RVANTES GONZALEZE
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SALVADOR

CARLOTA ARMERO No, 5000, CUI-UUACÁU C.r.V. C.p. 04480 TELEFONO 55-57-28-23-00



TRIBUNAL ELECTOF¡AL
dsl Pod€r Jud¡cla¡ do la Fod€råción

EXPEDIENTE : S U P-REP -80812022

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE DE LA
MATA PIZAÑA1

Ciudad de México, once de enero de dos mil veintitrés.

SENTENCIA que, ante la impugnación de Angy Estefanía Mercado

Asencio, confirma la resolución de la Sala Especializada relativa al

expediente SRE-PSC-14612022,2 en lo relativo al análisis de fondo, a la

responsabilidad y a la multa que se le impuso con motivo de las

declaraciones realizadas por Claudia Sheinbaum Pardo en indebido

beneficio electoral de su otrora candidatura.

ít¡orce
GLOSARIO..
I. ANTECEDENTES
II. COMPETENCIA..
III. PROCEDENCIA.
IV. MATERIA DE LA CONTROVERSIA,.............
V. ESTUD¡O DE FONDO..
VI. RESOLUTIVO 12

GLOSARIO

1

I
3
3
4
7

Angy Mercado o recurrente:

Claudia Sheinbaum:

Mara Lezama:

Ley de Medíos:

Ley Electoral:
PAN:

Sala Especializada:

Sala Superior:

UMAs

Angy Estefanía Mercado Asencio, otrora candidata a diputada
local por el distrito electoral X en Quintana Roo.
Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la Ciudad de
México.
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, otrora candidata a la
gubernatura de Quintana Roo.
Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia
Electoral

Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales
Partido Acción Nacional
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación
Unidades de medida y actualización

I. ANTECEDENTES3

1. Denuncia. El once de mayo, el PAN denunció a Claudia Sheinbaum,

con motivo de su participación en ùn evento prosel¡tista celebrado el

pasado veinticuatro de abril en Benito Juárez, Quintana Roo, en el cual

1 Secretarios: Fernando Ramírez Barrios, Aarón A. Segura Martínez y Raymundo Aparicio Soto.
2 Dictada en cumplimiento a la determinación relativa al expediente SUP-REP-69012022 y
acumulados.
3 Todos los hechos que a continuación se narran corresponden al año dos mil veintidós.

Representación impresa de un documenlo firmado electrónicamente.
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emitió diversas expresiones de apoyo en favorde las entonces cancJidatas

Mara Lezama y Angy Mercado.

En concepto del PAN, ello implicó un uso indebido de recursos públicos y

la vulneración a los principios de neutralidad e imparcialidad por parte de

Claudia Sheinbaum, asícomo un beneficio electoral indebido en favor de

las mencionadas candidatas.

2. Medidas cautelares. El seis de junio, la Comisión de euejas y

Denuncias del INE declaró la improcedencia de las medidas cautelares

solicitadas, al recaer sobre hechos ya consumados.a

3. sentencia. El cuatro de agosto, la Sala Especializada determinó la

existencia a la vulneración de los principios de irnparcialidad y neutralidad

y la inexistencia del uso indebido de recursos públicos, atribuihles a

Claudia Sheinbaum; asimismo, señaló que Mara Lezama y Angy

Mercado, obtuvieron un beneficio electoral indebido.

4. Primera impugnación. Mara Lezama y Claudia Sheinbaum

impugnaron la sentencia ante la Sala Superiors, quien determinó revocarla

y ordenar la emisión de una nueva en la que se analizaran y precisaran

las circunstancias particulares para tener por acreditaüas las infracciones

en relación con cada candidata denunciada.

5. Sentencia en cumplimiento. El ocho de septiembre, la Sala

Especializada determinó que con sus declaraciones, Claudia Sheinbaum

vulneró los principios de imparcialidad y neutralidad en relación con

ambas candidaturas, lo cual genero la responsabilidad indirecta de las

otrora candidatas, al haberse beneficiado de la conducta'de la primera.

6. segunda,impugnación. Ante la inconformidad de las tres personas

denunciadas cCIn la sentencia de mérito, la sala Superior confirmó lo

relativo a Claudia Sheinbaum y Mara Lezama y revocó parcialmente lo

a Acuerdo ACQyD-l N E- 1 33 12022.
5 SUP-REP-6 17 12022 y SUP-REP-633 12022.

Representación impresa de un documento fìrmado el6ctrén¡camente.
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l. Forma. Elrrecureo se interpuso por escrito y en él c,onsta: a) el nombre

y firma autógrafa de la recunente; b) el domicilio para oír y recibir

notifÏcaciones y las personas autorizadas para ello; c) se identifica el acto

impugnado; d) los hechos base de la impugnación;'y eJ los agravios y

preceptos jurídicos plesuntamente violados.

2. Oportunidad. El medio de impugnación se presentó dentro del plazo

de ley de tres días,s pues la determinación impugnad'a se notificó el

diecinueve de diciembrel0 y el escrito se presentó elveintidós siguiente.

3. Legitlmación y pensonería. La recurrente, quien promueve por su

propio derecho, está legitimada para interponer al rbcurso,.al ser parte

denunciada en el procedimiento delcualemanó la resolución impugnada.

4. lnterés jurídico. Se actualiza, ya que la recunente aduce que la

sentencia afecta su esfera jurídica, al imponerle una:rTìulta. '

5. Definitividad. No hay otro medio de impugnación'que deba agotarse

antes de acudir a esta instanciâ, por lo cual está coliliadö este requisito.

M. MATERIA DE LA GONTROVER$ÍA

1. Contexto de los hechos. Del análisis de las constancias, los medios

de prueba y de las diversas resoluciones que conforman la actual cadena

procesal, se tienen por probados los siguientes hechos.

Angy Mercado fue candidata a diputada por êl distrito 10 en las
pasadas elecciones para renovar el Congreso.de Quintana Roo.

El 24 de abril se celebró un evento proselitistä en Eenito Juárez,
Quintana Roo, al que acudió Claudia Sheinbaurn y, entre otras
cosas, pronunció un discurso en apoyo a la entonces candidata a
gobernadora, Mara Lezama.

Al finalizar el evento, Claudia Sheinbaum grabó un viåeo en el que
apareæ junto a Angy Mercado y mencionó lo siguiente: 'fEstehnía
Mercado Distrito l0 Playa delCarmen, todo aueströ apoyo para
que s¡ga la cuarta transformación por mujeres como ella."

e En términos de lo dispuesto en el artículo 109, párrafo 3 de la Ley de Medios
10 Foja 1416 a'1420 del expediente.

4
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relativo a Angy Mercadoo, ordenando que se emitiera una nueva

resolución en la que se analizaran exhaustivamente los hechos vinculados

con su candidatura, asícomo su posible responsabilidad.

7. Segunda sentencia en cumplimiento (acto impugnado). El catorce

de diciembre, la Sala Especializada determinó que Angy Mercado obtuvo

un beneficio electoral indebido derivado de las expresiones de Claudia

Sheinbaum que se dirigieron a apoyar su candidatura, por lo que le impuso

una multa de 100 UMAs.

8. Tercera impugnación. El veintidós de diciembre, Angy Mercado

impugnó la citada resolución, solicitando su revocación.

9. Turno. El magistrado presidente de esta Sala Superior ordenó integrar

el expediente SUP-REP-808/2022y turnarlo a la ponencia del magistrado

Felipe de la Mata Pizaña para su resolución.

10. Trámite. El magistrado instructor radicó y admitió el recurso a trámite;

al cerrar la instrucción, quedó en estado de resolución.

II. COMPETENCIA

Esta Sala Superior es competente para resolver el presente medio de

impugnación, al tratarse de un recurso de revisión del procedimiento

especial sancionador interpuesto en contra de una determinación de

fondo emitida por la Sala Especializada, cuyo conocimiento le

corresponde exclusivamente a este órgano jurisdiccional.T

III. PROCEDENCIA

El medio de impugnación cumple con los requisitos de procedencia.s

6 suP-REP-69012022,SUp-REp-69 1 l2O22y SUp-REp-692 acumutados.
7 Artículos 41, párrafo tercero, base Vly 99, pánafo cuarto, fracción X, de la Constitución; 164;
166, fracciones V y X, y 169, fracción XVlll de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;
3.2.f); a1, y 109.2 de la Ley de Medios.
8 Artículos 7 , pârrafo 1;8, párrafo 1;9, párrafo 1;,13: 4s;10g y 110, párrafo 1 de la Ley de Medios.

3

Represeniación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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goblerno de la Ciudad de México, sus expresionqs èmiten un
impulso particular y otorEar una ventaja en favor de'quienes apoya.

La referencia a la "cuarta transformación" .en el discur:io que
Claudia Sheinbaum pronunció en el video difundido pudo inrJucir el
voto en favor de Angy Mercado, al tratarse de un eleniento distintivo
de la plataforma político electoral de Morena y de loé gobiernos
emanados de dicho partido.

Las expresiones de Claudia Sheinbaum se hicieron en: pre,sencia
de Angy Mercado, e incluso pagó para que se difundieran como
publicidad en Facebook, sin que haya prueba de dgstinde alguno.

Por lo tanto, Angy Mercado obtuvo un benefièio' electoral
indebido generadõ por las expresiones de Glaudia:Sheinbaum,
lo cual implica una responsabilidad indirecta en. relación con
los hechos.

No es relevante que expresiones hechas por Claudia Sheinbaum
se hayan dictado en el contexto de un evento reälizado en el
municipio de Benito Juárez y que el distrito electoral en el que
contendió Angy Mercado (Sblidaridad) sea uno divérso, pues las
mismas se amplificâron a través de diarios digitales y del propio
Facebook de Angy Mercado. 

.

Dadas las particularidades del caso, y que la conductå de Angy
Mercado es de gravedad ordinaria, se le impone unp sanc;ión de
100 UMAs (equivalente a $9,622).

3. Argumentación de Angy Mêrcado. Para tratar de evidenciar que la

sentencia de la Sala Especializada no se dictó conforme á Derecho, Angy

Mercado presenta diversos argunnentos atinentes tanto al fondo de la

controversia como a la atribución de la responsabilidad y a'la imposición

de la sanción, los cuales, en aras de la claridad,' serán eipuestos y

contestados en el siguiente apartado

4. Problemáticas jurídicas por resolver. Visto lo anterior, esta Sala

Superior deberá determinar, a la luz de los argumentos presentados por

Angy Mercado, si la Sala Especializada actuó conforme a Deire'cho:

Al concluir que Angy Mercado obtuvo un beneficio electoral
indebido, derivado de las expresiones que Claudia Sheinbaum
pronunció en referencia a su candidatura y que fueron difundidas a
través de un video publicado en el Facebook de la otröra candidata
y retomadas por medios de comunicación digital. . '

Al calificar los hechos atribuidos a Angy MeicaOo como de
gravedad ordinaria.

Al imponerle una multa de 100 UMAS. :'

6
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Este hecho se reportó en al menos tres medios de comunicación
digital, en los que, en sendas notas periodísticas, se daba cuenta
del apoyo político ofrecido por Claudia Sheinbaum en favor de Angy
Mercado.

El video fue publicado en el perfil de Facebook de Angy Mercado,
con el siguiente texto: "Las mujeres de la 4T, nos apoyamos
incondicionalmente, gracias, Glaudia Sheinbaum por tomarte
el día librè y venir a apoyar el proyecto de la transformación en
Quintana Roo.y el de Playa del Carmen eh el Distrito 10. Esta
será siempre tu casa."

El video sp difundió como publicidad pagada del 30 de abril al 1 de
mayo, en el perfil de Facebook de Angy Mercado.

lmagen representativa del video:

2. Consideraciones de la Sala Especializada. En relación con estos

hechos, se consideró, en términos generales, lo siguiente.

En el video, Claudia Sheinbaum mencionó el nombre de la
candidata y el distrito por el que contendía, además de manifestar
una frasé de apoyo electoral vinculada con una de las finalidades
de las candidaturas de Morena durante el proceso electoral 2022,
tal y como es atenizar el proyecto político de "la cuarta
transformación" en el ámbito local.

Por ello, la manifestación de Claudia Sheinbaum debe considerarse
como un equivalente funcionalde solicitud delvoto en favorde Angy
Mercado.. .

El respaldo de Claudia Sheinbaum a la candidatura de Angy
Mercado trascendió a la ciudadanía, al publicarse en distintos
medios periodísticos.

En consecuencia, Claudia Sheinbaum inobservó los principios
de imparcialidad y neutralidad previstos en el artículo 134,
párrafo séptimo de la Constitucién.

Por otra partè, debe reconocerse que dada la fama y notoriedad
pública qu.e Claudia Sheinbaum ostenta dado su carácter de jefa de

Representac¡ón impresa de un documento firmado electrónicamente.
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V. ESTUDIO DE FONDO

1. Decisión. Esta Sala Superior estima que los argumentos de la parte

recurrente sqn ineficaces para combatir adecuadamente el sentido del

fallo de la sentencia de la Sala Especializada, por lo que la misma debe

confirmarse.

2. Marco normativo. Para controvertir eficazmente una sentencia dictada

por un órgano jurisdiccional ante un órgano revisor, quien promueve la

impugnación- respectiva debe evidenciar que los argumentos y

consideracioneé que fundamentan y motivan el sentido del fallo

son jurídicamente incorrectos, inadecuados, impertinentes, insuficientes, o

que cuentan coh algún otro vicio que haga necesaria su casación, siempre

y cuando dichos errores sean de la entidad suficiente para modificar la

determinación combatida.

Bajo esta premisa; la ineficacia de los agravios surge, entre otros motivos,

cuando no ie combaten efectivamente todas y cada una de las

consideraciones contenidas en la sentencia recurrida que justifican la

corrección jurídica de su sentido.ll

Debe tenerse en cuenta que en los recursos, el objetivo procesal que se

persigue no es el de hacer un análisis de fondo de la problemática jurídica

que dio origen al conflicto. Tal cuestión le corresponde al órgano

jurisdiccional con óompetencia para ello, que es la Sala Especializada.

En cuanto al.recurso de revisión del procedimiento especial sancionador,

su objetivo p¡ocesal consiste en, precisamente, revisar las razones que la

Sala Especiali2ada explicita para sustentar el sentido de sus fallos.12

11 Es apiicable poi analogía la jurisprudencia 1912012 de la Primera Sala de la Suprema Corte de
la Justicia de la Nación: "AGRAVIOS INOPERANTES, SON AOUELLOS QUE NO COMBATEN
TODAS LAS CONSIDËRACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA,"
12 Sin olvidar su procedencia para impugnar las resoluciones de medidas cautelares de los
procedimientos especiales sancionadores o los demás casos señalados por la normatividad.

7
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Para ello, se requíere que la recunente señale cuáles son las razones

incorrectas, así como la evidencia de esa posibre inconección.

De ello se sigue que las razones que sustentan la deeisión del análisis de

fondo por parte de la sala Especializada que no hayan sido combatidas

efectivamente, mantienen su validez procesal.

3. Análisis delfondo de la controversia. cabe recordarque, en términos

generales, la Sala Especializada estimó que el hecho,de quç aliinalizar el

evento de 24 de abril, Claudia Sheinbaum haya pronunciado unas

palabras que calificó como de referencia y apoyo a la candidatura de Angy

Mercado, las cuales fueron retomadas por medios de cornunicaçión digital

y captadas en un video que se difundió como publicidad pagadq.en el perfil

de Facebook de la otrora candidata, se tradujo en un beneficio electoral

indebido en favor de esta última.

Para controvertir esta conclusión, Angy Mercado sostiêne lo sig.uierÌte

Se soslayó que el evento proselitista se desanolló.en un lugar
diverso al de la candidatura de Angy Mercado y gue en el mismo en
ningún momento se pronunció discurso alguno et:u beneficio.

Se concluyó inadecuadamente que la sola presencia de Claudia
sheinbaum en elevento se tradujo en una ventaja inde.bida en favor
de Angy Mercado.

No se precisaron las razones para considerar que eil discunso de
claudia sheinbaum se tradujo en una forma de presión al erectoral
en favor de la candidatura, ni tampoco se valoró e.l contexto en el
que se emitió. :

Se pasó por alto que en el video no se observa.aþún llannamiento
expreso al voto en favor de Angy Mercado y que fue grabado de
manera espontánea al finalizar el evento, y que sólo duró nueve
segundos

Que el video haya sido retomado por medios de comunicación
dígital no es una conducta atribuible ni a Claudia Sheinbaum ni a
Angy Mercado.

No se señaló qué clase de beneficio fue el que supuestamente se
obtuvo, ni hay evidencia de que el video en realidad haya inducido
el voto de algún sector de la población en indebido beneficio de
Angy Mercado. :

Representåción impresa de un documento fìrmado elêctmnicâménte.
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La difr¡sión pagada del video en Facebook únicamente se realizÓ
por dos días para dejar constancia del encuentro casual con
Claudia Sheinbaum.

a

Esta Sala Su'perior estima que la línea argumentativa resulta ineficaz para

demostrar que fue jurídicamente incorrecta la conclusión a la que arribó la

Sala Espe ciaúizadaen elsentido de que Angy Mercado obtuvo un beneficio

electoral indebido derivado de los hechos controvertidos.

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la razon principal del sentido

del fallo radica en el carácter de las expresiones generadas por Claudia

Sheinbaum en favor de la candidatura de Angy Mercado y su posterior

difusión (tanto a través del video de Facebook como de los medios de

comunicación digital), y no en la presencia o participación de una u otra

en el evento.proselitista de 24 de abril, por lo que eS irrelevante, tal y

como sostiene la recurrente, que dichas expresiones Se hayan generado

físicamente en una locación diversa al distrito electoral por el cual

conterrdió Angy Mercado.

Por otra parte, y contrario a lo que sostiene la recurrente, la Sala

Especializ.ada sí. precisó cuáles fueron las razones que tuvo en cuenta

para concluir. que êl discurso de Claudia Sheinbaum derivó en un

beneficio eleðtoial indebido en favor de Angy Mercado, tales como la

mención de'sulnombre, del distrito electoral por el cual competía y la

referencia de su apego a la "cuarta transformación" como un elemento

político que distingue a los gobiernos emanados de Morena, lo cual no

es controvertido en la presente instancia.

Aunado a lo anterior, y contrario a lo que Se razona en la impugnación, no

era necesario qug la Sala Especializada demostrara que hubo

llamamientos expresos al voto en favor de la candidatura de Angy

Mercado, SinO que bastaba con demostrar que hubo frases que fungieran
:

como equivalentes funcionales de apoyo a la misma, cuestión que sí se

realizo y que no es controvertida frontalmente por la recurrente.

Cabe precisar que, contrario a lo que sostiene la impugnante, la Sala

Especializada no consideró que la difusión de las expresiones de Claudia
I
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sheinbaum en los medios de comunicación digital fuela unä conducta

atribuible a ella o a Angy Mercado, sino que argunienió què ello tuvo

como consecuencia la difusión generalizada entre la ciudadanía de las

expresiones, lo cual no es combatido por la recurrente.

Además, y contrario a lo sostenido en la impugnac.ión, la sala
Especializada sí señaló que el beneficio obtenido por Angy Mercado con

motivo de los actos realizados por Claudia Sheinbaum fue de c,arácter

electoral, sin que fuera necesario demostrar en términoð cualitatiuos s,
alcance o beneficio entre la ciudadanía,1s máxime qüe la duración de la

difusión pagada del vídeo en Facebook era irrelevantê para ponsicierar al

hecho como ilícito, ya que, en todo caso, ello sería .un êtemento a
ponderar para la graduación de una eventual sanción.

En consecuencia, ante la ineficacia de los agravios para controvertir las

razones fundamentales que sostuvieron la determinacìón de la sala

Ëspecializada en el sentido de que Angy Mercado.obtuvo uå beneficio

electoral indebido, la sentencia impugnada debe confinnarse.. .

4. Análisis de la responsabilidad y la sanción. cabeÌ:recordar que la

Sala Especializada determinó que ante la responsabllidad indirecta de

Angy Mercado en relación con los hechos atribuidos a.Claudia Sheinbaum

que derivaron en inobservancia de los principios constitucionales de

imparcialidad y neutralidad, sr¡ conducta debía calificaise .óro grave

ordinaria y la sanción a imponer consistiría en una multa de 100 ul¿lAs.

Para controvertir estas conclusiones, Angy Mercado sostiene lo.siguiente.

No se acreditó la existencia de algún agravante (tales como
intención dolosa, reiteración, reincidencia o beneficio económico
generado por los hechos ilícitos), por lo que la falta debió ser
considerada leve y la sanción debió ser de amonestación publica.

No se valoró que la difusión pagada del video ocurrió con
posterioridad a la celebración del evento proselitista.

13 Similar criterio se sostuvo en las sentencias recaídas, entre otros, en los expedien.tes SUp-
REP -7 23 1 2022 y acu mu lad os, y S U P-RE P .f;g12022 y acu mu tados.

10
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Se sancionó a Mara Lezama con la misma severidad, no obstante
que los hechos ilícitos de ella y de Angy Mercado fueron distintos.

En las tres sentencias dictadas por la Sala Especializada en
relación don este caso, se ha sancionado de la misma forma a Angy
Mercado,.a pesar de contar con argumentaciones distintas en cada
ocasión..

Esta Sala Supe¡ior estima que la línea argumentativa resulta ineficaz para

demostrar que fue jurídicamente incorrecta la conclusión a la que arribó la

Sala Especializada en el sentido de calificar la conducta de Angy Mercado

como grave ordinaria y la consecuente imposición de la multa.

En primer luþr, debe considerarse que, contrario a lo sostenido por la

recurrente, la Sala Especializada sí tomó en cuenta, entre otros

elementos, que no hubo intención dolosa en la comisión de los hechos,

que no había antecedentes de reincidencia y que no hubo un beneficio

económico'derivado de la conducta infractora, además de describir

puntualmente las condiciones relevantes de la misma, de las cuales no

se desprendió algún elemento vinculado con una posible sistematicidad

o reiteración.

Además, y contiario a lo que se sostiene en la impugnación, la ausencia

de elementos agravantes no puede considerarse como una razón que

implique la. redubción de la sanción a imponer ante un hecho ilícito.1a

Aunado a.lo anterior, sí se consideró que la difusión pagada del video en

el perfil de'Facebook de Angy Mercado ocurrió con posterioridad tanto a

la realizaci'ón'del evento proselitista de 24 de abril, sin que se desprenda

o argumente'cómo es que ello pudiera modificar la graduación de la

gravedad de los hechos o de la sanción.

Por otra parte, p.ara evaluar la proporcionalidad de la multa impuesta a

Angy Mercado, 
'era 

irrelevante que a Mara Lezama se le hubiera

1a Similar criterio. de. ha sostenido en las sentencias recaídas a los expedientes SUP-REP-
69012022 y acumulados, SUP-RAP-336/2018, SUP-RAP-42312016 y SUP-RAP-41212016.

. : 11
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sancionado con la misma cantidad, precisamente porque se tiataron de

hechos distintos en uno y otro cãso.

En este mismo sentido, el que durante la secuela proceq3l yA,:se hubiera

sancionado a Angy Mercado con la misma cantidaä dé: rnulta es

irrelevante para evaluar la determinación de la Sala,iEsp'ecializada en la

presente sentencia a revisión, ,máxime que, en todô cirso, e,öas multas

quedaron sin efectos jurídicos .'

Finalmente, debe precisarse que, en términos gençrales,,'la Sala

Especializada síjustifico de manera suficiente la irnposioión dre la multa,

aunado a que la sanción no resulta desproporcionada,en.refas¡ón con la

conducta ilícita. .:'

En consecuencia, ante la ineficacia de los agravios para coqrtrovertir la

determinación de la Sala Especializada en cuantô a.. este.. punto, la

sentencia impugnada debe confirmarse.

5. Efectos de la presente resolución. Por lo amterior, esta Sala Superior

considera que la sentencia recurrida, en la materia de impugnación

relativa a Angy Mercado, debe confirmarse.

VI. RESOLUTIVO

UUICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, lq sentencia

recurrida.

Notifíquese como en Derecho conesponda. j
.:

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y aröhívese el

expediente como asunto total y definitivamente concluido.' 
'

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistnida y los

magístrados presentes que integran la Sala Superior' ddi Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la ausericia de la

magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso y el magistrado fenpe Alfredo

12
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Fuentes Barrera. El secretario Generalde Acuerdos da fe que la presente

resoluciór¡ se firma de manera electrónica.

Este documênto e's una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica
certificada, i¡l cual tiene plena validez Jurídica de conformidad con los numerales
segundo y cuar;to'Çel Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación 312020, por el que se implementa la firma electrónica
ceftificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y
sentencias que se dí,oten con motivo deltrámite, turno, sustanciación y resolución de los
medios de i(rpugnaiión en materia electoral.

13
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NOTTFICACION POR OFICIO

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
OFICINA DE ACTUARÍA

REVISIÓN DEL
ESPECIAL

TRIBUNAL ELECTOFlAL
dôl Pod€r Júdlclsl de la Fêdôraolón

RECURSO DE
PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

EXPEDIENTE : SU P-REP -81612022

OFICIO : TE PJ F-SGA-OA-O 06 312023

ASUNTO: Se notifica resolución

Ciudad de México , 12 de enero de 2023

CONGRESO DE LA GIUDAD DE MÉXCO, POR CONDUCTO DE LA
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

Con fundamento en el artículo26, párrafo 3,y 29, párrafo 1 y 3, inciso a), de

la Ley Generaldel Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral,

33, fracción lll, 34 y 98 lel Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento a lo ordenado en

RESOLUCIÓru Ae once del mes y año en curso, dictada por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO POR OFICIO la

representación impresa de la citada determinación ;udicial firmada

electrónicamente constante de treinta y cuatro páginas con texto y una

hoja de certificación. Lo anterior, para los efectos legales conducentes.
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TFìIBUNAL ELECTOFIAL
# FdüJudld¡l & l. F.&dóô

sEcRETARíe crñËnnL DE AcuERDos

suP-REP -81612422
Y AGUMULADOS

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERAcIóN -------- -:'------------

CERTIFICA:'

Que la presente copia debidamente cotejada y seltåda, corresponde a la
SENTENCIA dictada en sesión pública celebrada el .día once de enero del
año en curso, cuyo original obra en el expediente.6UP-REP41612022 y
ACUMULADOS, integrados con motivo de tõs reôursos de revisión del
procedimiento especial sancionador, interpuestos por el Partido del
Trabajo y otros, ante esta Sala Superior

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 182,
fracción X, de la Ley Orgánica del Poder'Judicial de la Federación; 20,

fracción ll, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral rlel Poder Judicial
de la Federación, y en cumPlimiento de lo' ordenado en la propla
determinación judicial.- DOY FE.

Ciudad de México, a once de enero de dos milveintitrés.

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDCIS

LUIS RODRTGO Firmado 
9'9it11T:"1"

SANcHEZ GRAoA lffilTllS|Ltf 
'

LUIS RODRTGO SANCHEZ GRAgIA
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TRIãUXAL éLFCTOFI/rL
d.l ñsÉtr ¡.á¡dd d. f ti¡.rd.r EXPEDTENTES: bUp-nrp -816t2022 Y

ACUMULADOS . ::

MAGISTRADO PONENTE: FËLIPE DE LA MATA
PIZAÑA1

Ciudad de México, once de enero de dos mil veintitrés

SENTENCIA que confirma, en la parte impugnada por los partidos del

Trabajo y Morena, la jefa de Gobierno de la C'iudad de México y el

excandidato a gobernador de Tamaulipas la '.resolución de la Sala

Especializadaz donde determinó que: i) la servidora citada vulneró la

imparcialidad y neutralidad por su participación en.Qna rueda de prensa del

entonces candidato, y ii)el candidato y los.partidos que lo postularon tuvieron

un beneficio electoral indebido por tal participación. :'

it¡orce
GLOSARIO
I. ANTECEDENTES
il. coMPETENCtA....

l. Decisión General... ..8

1

2
4

25
28

2. Metodología. ................. ............¡......... ......................... 9
3. Marco normativo general ...........,..:........:.........,.............................., g

4. Justificación de la decisión .........................;..............1i. ...............11
4.1 lndebido inicio de un segundo PES por la vista de la bentencia.PSC-17712022..............11
4.2Hay eficacia refleja de la cosa juzgada respecto la sentencia ddl PSC-1 77t2022...........13
4.3 Omisión de emplazar a los medios de comunicación al PES. ...."....... ,.......14
4.4 lndebido análisis para acreditar la vulneración a |aheutra|idad.......................................14
4.5. Vulneración al principio de igualdad y no discriminación ............
4.6 Falta de acreditación del benefìcio electoral indebido.............,..:r...... ............................21
4.7 lndebida calificación de la falta e imposición de la sànción. ........i'..

v[. RESOLUTTVOS 1............._,....

GLOSARIO

Claudia Sheinbaum o
jefa de Gobierno:

Américo Villarrealo
excandidato:

Constitución:
INE:

Ley Electoral:

Ley de Medios:

PAN:
Partidos recurrentes:

PES:
PVEM:

PT:

Claudia Sheinbaum ParQo, Jefa deGobierno de la Ciudad
de México.
Américo Villarreal Anaya, entoncé's canclidato común a la
gubernatura de Tamaulipas po[. los partidos Morena,
Verde Ecologista de México y'del Tfabajo.
Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos.
lnstituto Nacional Electoral.
Ley General de lnstituciònei y Procedimientos
Electorales.
Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en
Materia Electoral.
Partido Acción Nacional.
PT y Morena .
Procedimiento especial sanciona{cír
Partido Verde Ecologista de Méxicir
Partido del Trabajo

.,}
1 Secretario instructor: Fernando Ramírez Barrios; Secretariadol Xarem nþo García, María Cecilia Guevara
y Herrera y Raymundo Aparicio Soto.
2 SRE-PSC-202t2022
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SUP-REP 41612022 Y ACUMULADOS

Recurso de revisión del procedimiento especial
sancionaðor.
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoraldel lNE.

.Sala .Regional Especializada del Tribunal Electoral del
Podèr.Judicial de la Federación.
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

, la Federación.

LJTCE o instructo¡à:
Sala Especializada.o

responsablê:

Sala Superlor:

I. ANTECEDENTES

a. Proceso electoral lqèal

1. Proceso e¡ectoral a la gubernatura en Tamaulipas 2A21-2022. lnició el

doce de septiembre de'dos mil veintiuno; la precampaña transcurrió del dos

de enero al diez de febrpro de ðos mil r¡eintidós3; la carnpaña del tres de abril

al uno de junio; y la jonlada fue el cinco de junio.

b. Primer PES

2. Denuncia. El veintiséis de mayo, el PAN denunció CÍaudia Sheinbaum por

su as¡stencia y participación en el foro denominado "Vrcces de esperanza de

las y los Tamaulipecog; rêãlizado.el veintidós de mayo, en el cual tuvo una

participación a favor'de Américo Villarreal, entonces candidato a la

gubernatura de dicha e.ntidad. .

También, denunció la $articipación de la servidora en Lrna rueda de prensa,

real¡zada en la misma techa prgvio al evento referido que, a decir del PAN,

fue expuesta en medioå digitali¡s de comunicacióna.

Para el promovente, lo..anterior'implicó uso indebido de recursos públicos y

vulneración a la neutralÌddd e imparcialidad, atribuibles a la jefa de Gobierno,

al excandidato y a los þartidos que lo postularon.

3. Resolución del pri¡qer PES Mediante resolución de trece de octubres, la

Sala Especializada determinó, entre otras cosas, la vulneración a los

principios de imparcialiäad y neutralidad en la contienda electoral, atribuidos

a Claudia Sheinbaum.

3 En adelante todos hechos corres'ponden a'dos rnil veintidós, salvo referenciâ expresa de otra fecha
4 Tales como: Noticias 24siete, En lÍnea directa y Milenio.
5 SRE-PSC-177t2022. ':

¿.
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Por otra parte, al advertir la falta de emplazamiþ.nto con motivo de las

expresiones realizadas por la propia jefa de Gobierno en la rueda de prensa,

ordenó dar vista a la UTCE para que determinara la pertinencia de iniciar o

no un PES por ese hecho .:

4. lmpugnación. lnconformes con la determinación'd.e infracciones por parte

de la Sala Especializada, Américo Villarreal, Claudia Sheinbaum, Morena y

PT controvirtieron la sentencia señalada. e.n el nu_.njo anterior solo en ese

aspecto.

Por resolución del SUP-RÊP-72312022 y acumulâdos, la Sala Superior

confirmó, en la materia de impugnación, la existencia de las infracciones, la

responsabilidad de Claudia Sheinbaum, delex'candidato y partidos, así como

las sanciones de estos últimos.
.:

c. Segundo PES

5. Tramitación. En su oportunidad, la autorídad instiuctora, en cumplimiento

a la vista ordenada, tramitó el PES6 derivddo de los hechos relacionados con
.i:

la rueda de prensa

6. Sentencia impugnada (SRE-PSC-20212022): El..veintiuno de diciembre,

la responsable determinó, entre otras cuestionès, q.Ue Claudia Sheinbaum

vulneró la imparcialidad; y que hubo beneficio electoral indebido en favor de

Américo Villarreal y a Morena, PT y PVEM por la participación de la jefa de

Gobierno en la conferencia de prensa, þor lo que impuso multas al

excandidato y partidos. 'i

d. REP

7. lmpugnación. El veintisiete y treinta de diciembre,. êl PT, Morena, Claudia

Sheinbaum y Américo Villareal, respectivamente, imprgnaron la sentencia

referida. .

6 Registrado con la clave UT/SCG/PË/PANlCGl482l2O22.

3
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L Turno. El magistradq presidente de esta sala superior integró los

exped ientes su P-R EP€1 6/2022, s u p-R Ep -a17 t2022, s u p-R Ep -g1 g t2ozz
y suP-REP423t2022,y los tumó a la ponencia del magistrado Felipe de la
Mata Pizaña.

9. Trámite. El magistrddo instructor radicó y admitió los recursos a trámite;

cerró la instrucción y quedaron en'estado de resolución.

10. Reanudación de çeiiones presenciales. Esta Salq Superior emitió el

Acuerdo General 4l2\l2 dondb determinó la reanudaciÇn de la modalidad

presencial de las sesioñes públicas de resolución de los medios de
i

impugnación.

II. GOMPETENCIA

Esta Sala Superior es'competente para resolver los presentes medios de

impugnación, al tratarsç de REP en contra de una determinación de fondo
l

emitida por la sala Ëdpeciaiizada, cuyo conocimiento le corresponde

exclusivamente a este ðrgano jurisdiccional"T

¡il. ACUÍ|TULACÉN

Existe conexidad en la causa al haber identidad en el acto impugnado y la
autoridad responsable,:por 1o que se ,acumulan los expqdientes sup-REp-

823t2o22suP-REP -818t20?2y SUP-RE P-81712022 al suP- R1P-a16tze2z,

al ser este el primero que se recibió.

Por tanto, deberá glosdrse copia certificada de los puntos resolutivos de la

sentencia a los autos de los exped,ientes acumulados. l

lV:. FROCEDENCIA

t-os medios de impugnáción cumplen los requisitos de prôcedencia.s

7 Artículos 41, pârrafo tercero, base Vl y gg, párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución; 164; 166, fracciones
V y X, y 169.Xvlllde la Ley Oþánica delP¡derJudiciatde la Federación;3.2.f); 4.1,y 109.2 de ta Ley de
lVedios.
¡ Articulos 7 .1; 8.1: 9.1 ; 13; 45; ,|'09 

y 
.110.1 , de la Ley de Medios.

:4
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.:

l. Forma. Los recursos se interpusieron por esciito y en ellos consta: a) el

nombre y firma autógrafa del representante'de cada'uno de los recurrentes o

de quien promueve por su propio derecho; ¡) ei Oómicilio para oír y recibir

notificaciones y las personas autorizadas þara ellb; c) se identifica el acto

impugnado; d) los hechos base de la.impugnáción; y e) los agravios y

preceptos ju ríd icos presu ntamente violadãs.

2. Oportunidad. Los REP se presentaron en tiempd,e pues la determinación

controvertida se notificó de la siguiente manera:

Se interpusieron dentro de los tres días légales, .sin que en el plazo se

contabilicen el veinticuatro y veinticinco de diciembfe por ser inhábiles y los

asuntos no se relacionan con comicios en curso.

3. Legitimación y personería. La parte recurrente.tiene legitimación al ser

parte denunciada en el procedimiento que dio i"origen a la sentencia

impugnada; por su parte Claudia Sheinbaum coriparece a través de su
a

representante legal11, Américo Villareal por su propb derecho y los partidos

a través de su respectivo representante legai, qúierii¡s tienen reconocida su

personalidad ante la autoridad responsable. ':

4. lnterés jurídico. Se actualiza, pues lå sentehcia impugnada imputó

responsabilidad a los recurrentes, lo que.les. geqer.a perjuicio en su esfera

jurídica.

5. Definitividad. No hay otro medio de impugnación que deba agotarse antes

de acudir a esta instancia, por lo cual está colmado eqte requisito.

e^En términos de lo dispuesto en el artÍculo 109, párrafo 3 dê la Ley Oe.MeOios.
10 Foja 440 a 442;430 y 431;446 y 447 y 604 y 605, det SnE-PSC-ZO2¿ZOZZ.
11 Adrián Chávez Dozal, director general de Servicios Legales del Gobierng.de la CDMX, representante de la
Jefa de Gobierno (artículos 7 y 230 del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo)
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V. MATERIA DE I..A CONTROVERSLA

1. ¿Guál es el contexto.döl caso?

se precisa que el FES qtre sê. analiza tiene su origen en la queja del pAN

contra claudia sheinbat¡m, Américo Villarreal, Morena, el pr y el pVEM, con

motivo de que en la carnpana. a la gubernatura de Tamaullpas, la servidora

realizö diversas manifestaciones en una rueda de pnensa y en el evento

denominado "Voces de.esperanza de las y los tamaulipecos", este último

realizado al concluir la.cueöa de prensa,

Sustanciado el PES, la.Sala Especializada determinó

A) La vulneración al principio dË imparcialidad y la responsabilidad de Claudia Sheinbaum
por su participación en el eventö "Voces de esperanza...", por lo qüe dio vista al Congreso
rle la CDMX

ts) La existencia de un beneificio electoral indebido de Américo Villanealy de Morena, PVEM
y PT', por lo que impuso una multa a cada uno,

C) Advirtió que la UTCE omitió èmplazar a los denunciados por los hechos acontecidos en la
rueda de prensa, y ordenó darle vista con las constancias del expediente, para que actuara
conforme a sus facultades y; en su caso; determinara la procedencia o no de iniciar un nuevo
PES.

Dicha determinación se confirmó en eISUP-REP,723l2a22y acumulados, por

llas impugnaciones de Américo Villarreal, Claudia Sheinbaum, Morena y el PT.

Recibidas las constanciäs:de la vista, la UTCE determinó iniciar un PES de

manera oficiosa, al advertir indicios de la posible existencia de las infracciones

en la rueda de prensa, iseguido el procedimiento, la responsable dictó

sentencia en el SRE-PSC.:2022022.

2. ¿Qué determinó la Sqlä Especializada?

Entre otras cuestiones,:qqg las expresiones emitidas por Claudia Sheinbaum

en la conferencia Oe piensa, las.cuales se desglosan en:el Anexo único de

esta sentencia, implicaion.i' :

.1"
¡.

A. Vulnenación de la jefa de Gobierno a los principios de neutralidad e

imparcialidad en la contienda, por lo que dio vista al Congreso de la Ciudad de

México para la imposiciénöe la sanción, ya que:

R"pr"r"nt".ión impresa de un documento firmãdo electión¡camênte.
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. La conferencia de prensa lue el22 de mayo, en campaña looal; participaron activamente la
servidora y elexcandidato, quien le reconoció su calidad'de titular c.lel ejecutivo de la CDMX;
la conferencia de prensa se consideró como un acto proselitista, pues su finalidad fue dar a
conocer el evento y la presencia de la servidora, previö al'foro masivo con militantes y
simpatizantes, delque la responsable ya se había pronunciado.

. El excandidato y la jefa de Gobierno fueron a los únicos riue. respondieron a las preguntas
y denotaron la importancia del evento posterior para la carypaña. Por eso transgredió la
imparcialidad, por la investidura, posición política'y presencþ de la servidora como forma
de presión alelectorado o de parcialidad política.

. Claudia Sheinbaum tuvo una participación activq y prepondêrante porque fue: i. central
al estar junto al candidato durante todo el evento; ii. principal, al ser identificada como
jefa de Gobierno y respondió a los cuestionamierlto; iii. 9estacada, ya que habló de
manera positiva de Américo Villareal.

¡ Además de titular del ejecutivo de la Ciudad de México; es figura de relevancia y
trascendencia nacional vinculada a Morena, con cierto grado de simpatía y apoyo de la
ciudadanía. Aunque el acto fue en día inhábil y la servidofd usó recursos privados para
trasladarse; no debía desatender la Constitución. 

:j
. Cuando hay participación activa de un servidor en un acto prqselitista aún en días inhábiles,

debe analizarse el contexto para determinar si se vulnera la imparcialidad y neutralidad,
pues no es posible desvincularse de la calidad de funcionari4 pública, por la naturaleza del
cargo; y las expresiones de la jefa de Gobierno buscaron generar aceptación o simpatía
al vincular sus acciones como titular del ejecutivo loðal'como muestra de apoyo y
coordinación a la campaña del entonces candidato.

B. Un beneficio electoral indebido tanto para.Améiiio V¡llareal como para los

partidos que los postularon, conforme a lo'siguiente:

. El excandidato, tuvo responsabilidad indirecta pôr el beneficio que obtuvo por la presencia
de la jefa de Gobierno y aunque no se acredité que hirbiera invitado o convocado
directamente a la servidora, su candidatura se vio beneficiada.por su asistencia y la presión
o influencia indebida que pudo generar en los electores. '' ..-

. La jefa de Gobierno expresó que el candidato contaba'con todo su respaldo, que era un
hombre honesto e íntegro y que de la mano del presidente de la República iría
transformando Tamaulipas, además, consideró su part¡ciþación fue preponderante al
expresarle su respaldo, decir cualidades y referir el apoyo del presidente.

. La conducta que se atribuye a los partidos no es el OeOei'äe cuidado del actuar de la
servidora, sino el beneficio que tuvieron en la elección local por la asistencia y participación
de ésta en la rueda de prensa en favor de su candidato'común, Aunque el PT y el PVEM
negaron conocer la organización del acto y se dijo que al candidato lo eligió Morena, ambos
y Morena registraron y suscribieron la candidatura común. 

:.

. En la rueda de prensa se usó los emblemas de los þartidos postuiantes de la candidatura
común, que estuvieron visibles durante toda la cgnferencia, sin que aplique al PES, la
exclusión de responsabilidad de las faltas de partidós en lo individual delconvenio, ya que
ésta se acota a la materia de fiscalización.

r Por eso al excandidato, PT, PVEM y Morena los multó con 100 UMA12, equivalente a
$9,622.00 (nueve milseiscientos veintidós pesos 00/100 M.Nl

12 Unidad de Medida y Actualización
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3. ¿Guál es la pretenqífq{de los recurrentes?

Que se revoque la sentpncia impugnada y se declare la inexistencia de la
infracción atribuida, pges esliman que está indebidarnente fundada y
motivada; además, porgge la rèdponsable no fue exhaustiva en el análisis de

las infracciones. :. .

Para ello, la parte recunente plantea agravios respêcto las siguientes

temáticas

Þ lndebido inicio de un segundo PES con motivo de la viste dada en la sentencia PSC-

fi7na22.
Þ Hay eficacia refleja de la.coça juzgada por la sentencia del PSC-17712022.

Þ Omisión de emplazamie,ritoiä'los.r¡redios de comunicación que acudieron a la conferencia

de prensa. :
> lndebido análisis para adredilar la vulneración a la neutralidad.

> Vulneración al principio de þualdad y no discriminación.

Þ Falta de acreditación delbeneficio electoral indebido delcandidato y los partidos.

Þ lndebida calificación de {p's faltas e imposicíón de las sanciones.

.VI. 
ESTUDIO DE FONDO

1. Decisión general.

Se confirma la sentenqid,:en la,materia de impugnación, es decir, la existencia

de las infracciones atribUËþs a Claudia Sheinbaum, a Américo Villarreal y a

los partidos recurrentes, yla sgnción impuesta al excandidato y a los institutos

políticos que lo postulaiorr. '

Ello, porque el análisis..ds{a,responsable es apegado a derecho, y atiende a

la línea jurisprudencialy c¡iterios que esta Sala Superior ha emitido sobre i) la

tutela de los principios çie neutralidad e imparcialidad que deben regir la

actuación de las personaÞ en el servicio público y en los comicios y ii) la
responsabilidad indirecta..de la persona candidata y el beneficio electoral

indebido de ésta y los partidos que la postulan.

. Representación ¡mpresa de un documento fimado êl€drónicamente
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2. Metodología

Se analizarán los agravios conforme a las temátiqa.s planteadas. En primer

término, se estudiarán los agravios relacionados. con la vista a la UTCE, la

actualización de la eficacia refleja y la om'isión dä'emplazamiento a terceros,

pues de resultar fundados darían lugar a la revocación de la sanción.

Posteriormente se analizarán los agravies dél indebido análisis de las

infracciones atribuidas a la jefa de Gobierno; y;elrbeneficio electoral de los

partidos; y, finalmente, los planteamientos sobre la sAnción. Con la precisión de

que esta forma de estudio no genera perjuióio A lo9 recurrentes dado que su

inconformidad será analizada en su integridadl3.

3. Marco normativo general

De la fundamentación y motivacion. El artículcj'16 de la Constitución

indica que los órganos jurisdiccionales deben vigilar que todo acto emitido

por autoridad competente esté debidamente fundado y motivado, lo que

significa por un lado, el deber de precisar los'precèptos legales aplicables al

caso concreto; y por otro, invocar las circunstaneias especiales, razones o

causas inmediatas que se consideraran en su eniisión, para que los motivos

aducidos y las disposiciones legales aplicables al caso concreto sean

congruentes. 
:

De la exhaustividad. Acorde con el artículo il ¿" la Constitución toda

persona tiene derecho a que se le administre justicia'por tribunales expeditos

para impartirla, emitiendo resoluciones de ma.ne.ra pronta, completa e

imparcial, lo cual comprende la obligación de emítir l3s sentencias de forma

exhaustivala. i

13 De acuerdo con el criterio que de la tesis de jurisprudencia 4IIOOO,eÅit¡ø por esta Sala Superior, de rubro
AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.
1a La exhaustividad impone a los juzgadores que, constatada la satisfaición de los presupuestos procesales,
se agoten cuidadosamente todos y cada uno de los planteamientos i:n apoj'o de sus pretensiones. Se vincula
al de congruencia, pues las sentencias, deben ser consistentes consigô mismas,, con la litis y demanda, sin
añadir temas no aludidas, ni dar consideraciones contrarias entre sí o con los punÌos resolutivos, lo que obliga
a pronunciarse de todas y cada una de las pretensiones. Tesis 1a.1J.33tfrQ5, Êrimera Sala de la Suprema
CoTte:CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARo CoNTRA LEYES.
ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS.
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Del PES, naturaleza.;y objetivo. El PES es un procedimiento judicial

complejo que reguia violaciones de propaganda electoral y política,t, que

pueden c,cmeter diversös actores políticos o contendientes. El análísis de las

posibles infracciones 'electorales se realiza acorde a las circunstancias

particulares de su incidencia en cada contienda electoral.

La naturaleza sumaria del. PES ha contribuido a que se le considere como un

instrumento de tutela;efectiva, donde la materia de controversia versa,

principalmente, sobre lss límites de la libertad de expresión política electoral

frente a principio, .onrútorionales que requieren, en cada caso, un escrutinio
:

preciso y una ponderaci6n age permita resolver los alcances de estos

principios a tal caso espþcífico16.

La Sala Superior ha de¡otado17 que el objetivo del PES es hacerse cargo de
:

las infracciones que vân ocurriendo, para cesarlas antes de que ocasionen

una afectación irrepai'åble y trasciendan y, así, evitar un impacto en la

equidad en esos comiclos'o los futuros, disuadiendo de incurrir nuevamente

en el ilícito

En términos del artícu.l'd 464,de la Ley Electoral, este procedimiento puede

iniciarse a instancia deiparte o de oficio cuando cualquier órgano del lnstituto

tenga conocimiento deia comisión de conductas infractoras

De la vulneracíon a Iã.imparc.ialidad' y neutralidad. Entre las infracciones

que pueden cometer los. servidores públicos están la del artículo 134, párrafo

séptimo, de la ConstitUción, sobre el uso de los recursos públicos bajo su

responsabilidad, y su,.aituar.imparclal y neutral, en salvaguarda de la

equidadls. De ello, Sala Superior ha señalado quele:
.:;

o La esencia de la proþibicién radica en que no se utilicen recursos públicos

para fines distintos y quË los funcionarios públicos no aprovechen la

posición en la que'se'encuentran para que, de manera explícita o

15 Gubernamental, personalizadå de.servidores públicos, actos anticipados de precampaña y campaña, y vía
jurisprudencial para indicar c¡ue abarca las infracciones vinculadas a los comicios.
16 SUP-JE-34/2018 y acumulado.
17 Jurisprudencia 16/2009: .PROGEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR. EL CESE DE LA CONDUCTA
INVESTIGADA NO LO DEJA SIN MATERIA NILO DA POR CONCLUIDO".
18 SUP-REP-1 l2A2A y acumuladoS.
'e suP-REP-163t2018.
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implícita, hagan promoción para sí o de un tercero que pueda afectar la

contienda electoral.

o Un titular del poder ejecutivo, en sus tre'ð .niveles tiene presencia

protagónica en el marco histórico social mexicanoi,al contar con poder de

mando para la disposición de los recursos financierqs, materiales y humanos

de la administración pública. Así que deben tener'èspecial cuidado en las

conductas que, en el ejercicio de sus funciones, realicen durante el proceso

electoral.

Así, el principio de neutralidad exige a todas las y-lo's servidores públicos la

prohibición de intervenir en las eleccionès Oe mo'Uo directo o por medio

de otras autoridades o agentes.

4. Justificación de la decisión

4.1 lndebido inicio de un segundo PES por la vjsta de la sentencia PSC-

17712022.

A. Agravios

TRIËUilI\L ELãCTOFAL
år br 't ctcl <¡i .l trdra¡¡ôø

Los partidos recurrentes y Claudia Sheinbaum planteian que indebidamente la
responsable en un PES previo2o ordenó dar vista a la UTCÉ.para abrir un segundo PES
por los hechos denunciados en la queja primiþenia;lpró'cedimiento que generó ia
resolución ahora controvertida. .

Cuando lo correcto era que en el primer asunto, la Sála advirtiera la omisión de
emplazamiento por los hechos sobre la rueda dê 'prensa, y se siguiera el
procedimiento del artículo 476 de la Ley Electoral; es decir, recibidas las constancias
del primer PES (SRE-PSC-17712022) ordenara la reposición y remitiera a la UTCE
para la debida integración

B. Análisis.

Esta Sala Superior considera infundados los planteamientos de la ilegalidad

del inicio de un nuevo PES con motivo de la rueda iJ'e prensa, en tanto que la

UTCE sítiene facultades para instaurar de oficio èl PFS.

20 SRE-PSC-177t2022.

11
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Ello, porque el artículo 464 de la'Ley Electorar dispone que, el pËs puede

iniciarse de oficio o a inþtqncia de parte cuando cualquíer órgano del INE tenga

conocimiento de la coniisión de conductas infractoras.

Así, si la autoridad insfructora tuvo conocimiento de los hechos por üa vista dada

por la Sala y advirtió'la'existencia dle elementos mínimos sobre la posible

comisión de la infraccióh,.es claro cjue estaba en aptitud de ordenar el inicio de

un PES de modo oficioso, para que en el fondo se determinara si los mismos

constituían o no la corir¡siõ.n de una infracción, a fin de que tales hechos se

analizaran una vez instiuido en sus términos.

Lo anterior, para que a.las personas a quien se le atribuía la responsabilidad por

la participación en fa rueda de prensa tuvieran la oportunidad de argumentar

contra las consideraciories. de que había infracción electoral, y con ello respetar

el debido proceso

Además, son inatendibles los aigumentos de la supuesta ilegalidad de la vista

dada por la Sala Especiaiizada a la UTCE, pues la misma se emitió en una

sentencia previa (SRE,PSC-17712022), sin que en la impugnación atinente los

hoy recurrentes hicieran planteämientos sobre esta cuestión, por lo que la
misma quedó firme para todos los efec;tos legales.

Ello porque la presente impugnación en la que se controvierte la vista se

presentó fuera del plazô legaldetres días (artículo 109 párrafo 3 de la Ley de

Medios), pues la serrtencia çon la que la responsable dio vista a la UTCE se

emitió el trece de octubi'e y.las demandas que se analizanse interpusieron

hasta el veintisiete cle diciémbre.

Por tanto, las impugnaeiones no se presentaron en tiempCI, por lo que esta

Sala Superior no puede pronunciarse en este momento, ya que dicho acto

está firme y es inrnc,difiðaþle para todos los efectos legales.

Máxime que es un heçhó notorio para esta Sala Superior, que los partidos

hoy recurrentes prese.ntaron diverso lìEP21 para conrbatir la sentencia del

21 SUP-REP-72312022 y acrlmulados.
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SRE-PSC-17712022, sin que en ellos hicieran V?ler algún motivo de

inconformidad en contra de la citada vista.

4.2Hay eficacia refleja de la cosa juzgada respecto la sentencia del PSC-

177t2022. . '

A. Agravios.

Claudia Sheinbaum sostiene que la Sala Especializada deåió considerar satisfechos los
elementos de la Jurisprudencia 121200322, y determinar la eficacia refleja de la cosa juzgada,
por lo que era improcedente sancionarla por su' asistencia'a la rueda de prensa, pues
intrínsecamente está relacionada con elevento de vöces que yå'había sido sancionado.

B. Análisis.

Conforme al artículo 14 de la Constitución general;.el principio de certeza

jurídica se entiende como la inmutabilidad de lo reguelto en sentencias o

resoluciones que ya no pueden ser cuestionadas nuevamente, a fin de dotar

al sistema legal de seguridad jurídica23. : '

En la doctrina y en la jurisprudencia se ha identificado que los elementos

principales para la determinación sobre la efiiacia dè la cosa juzgada son: 1)

los sujetos que intervienen en el proceso, 2) la iosà u objeto sobre el que

recaen las pretensiones de las partes de la controversia y 3) la causa

invocada para sustentar dichas pretensiorìês. .

Así la eficacia directa opera cuando los elementos tales como sujetos, objeto

y causa son idénticos en las dos controversi4s de que se trate; y la eficacia

refleja si los elementos pueden variar en los sujetos, siempre y cuando se

mantenga la identidad en el objeto y la causa

Con esas considerac¡ones, es inexacto que en el cas.o opere la eficacia refleja,

pues no hay identidad en el objeto de análisis, e.n tanto que era necesario un

análisis particularizado e individual de los hechos sobre las expresiones que la

recurrente hizo en la rueda de prensa. 
..:':

22 COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA.
23 La cosa iuzgada es la institución resultante de una sentencia obtenida de.un proceso judicial seguido con
las formalidades esenciales del procedimiento, y concluida en todas sus insiancias, la cual dota a las partes
en litigio de seguridad y certeza jurídica, en la medida de que lo.resuelto constituye una verdad jurídica, que
de modo ordinario adquiere la característica de inmutabilidad. .:
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:r.

Êllo, porque en los uuuñior què se analizaron (sRE-psc -1T7lzo22y sRE-psc-
2}212022se denunciaion.necnòs cuyas circunstancias de tiempo, modo y lugar

son distintas; y por ellp tienen particr.rlaridades diferentes que correctamente

fueron analizadas de fórma diferenciada.

4.3 Omisión de empla¡ar a los medios de comunicación al pES.

A. Agravio

Américo Villarreaf dice quela UTCE debió emplazar a los medios de comunicación que fueron
a la rueda de prensa o difundjeron la entrevista, para verificar si realizaban ejercicio periodístico
o sancionarlos, lo que lo habría absuelt'o de responsabilidad altratarse de lo primero.

B. Análisis

El planteamiento debê...desestimarse, en tanto que al recurrente en su

calidad de candidato, no lê'causa perjuicio la omisión del emplazamiento al

procedimiento de origeria ottas.personas, como son los periodistas o medios

de comunicación; sobre.todo, que de la investigación ellectuada no se advirtió

la participación de otras'personas en los hechos denunciados que debieran

llamarse al PES.

Esto, pues el señalafiiento directo de la presunta responsabilidad a la

servidora, el candidatoy los.partidos se realizó desde la denuncia presentada
,:

por el PAN por vulneración a las imparcialidad y neutralidad, así como el

beneficio indebido de ellas cibtuvieron en la elección local a la gubernatura de

Tamaulipas y no respbcto'de lå actividad periodística desarrollada por los

medios de comunicación.

4.4 lndebido análisis para.acreditar la vulneración a la neutralidad

A. Agravios

La jefa de Gobierno alega una indebida fundamentación y motivación, e indebida valoración
probatoria y de los plantearnlèntos que hizo en el escrito de comparecencia al procedimiento,
pues:

- La responsable no valoró 4te las expresiones no eran muestras de apoyo al excandidato y
que su participación no pueile calif¡carse de activa ni protagónica, pues sólo fue un ejercicio
legítimo de sus libertades dê exprêsión, asociación política, afiliación y reunión pacífica.
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- No hizo alusión al cargo público que ostenta, trayectoria o.âlgún logro de su gestión, ni
realizó expresiones que trascendieran al electorado, o que impliquen un mensaje de apoyo
al candidato de Morena. 

. .:.
.t

- La sentencia es incongruente al declarar existente'la vulnèración a la imparcialidad y
neutralidad en la contienda y estimar inexistente el uso indebìdo tle recursos públicos, y
dogmáticamente señala que su participación pudo incidir en el voto de la ciudadanía en el
proceso electoral local, pero no que efectivamente influyó.

Por su parte Américo Viltarreal, el PT y Morena también aleganina indebida fundamentación
y motivación en el análisis de los elementos de la infracción por Vulneración a la imparcialidad
atribuida a la servidora

- Asimismo aducen que fue incorrecto determinar la vulneración a la imparcialidad, pues no se
acreditó el uso indebido de recursos públicos, lo cuäl es un i¡lemento indispensable para
actualizar la infracción. 'i

- Además, señalan que la responsable dejó de analizar que lds'manifestaciones de Claudia
Sheinbaum se dieron en un ejercicio periodístico, las hizo en su.libertad de expresión, que no
trascendió a los electores y fueron como militante y ciudadana ¡r ho por ser funcionaria.

B. Análisis.

Los planteamientos de la Claudia Sheinbaum sofl:i¡fu¡dados porque la

responsable sí fundó y motivó debidamente la dàierrninación en la que

consideró que la participación de la jefa de Gobíernþ en la rueda de prensa

actualizó vulneración a la imparcialidad y neutralidad; acorde con los criterios

que esta Sala Superior ha sostenido sobre la asistenôia y participación de las

personas del servicio público en actos relaciqnádos con los procesos

electorales

Respecto a la fundamentación, la responsablê estableció el marco

constitucional aplicable previsto en el párrafo 'sOitimo del artículo 134

constitucional, y la tutela de la equidad e imparoialidad en la contienda por

parte de las personas del servicio público,.sin qud puedan influir en los

procesos electorales o en la votuntad de'la ciudailanÍa.

Sobre la limitación de participación de personas del öervicio público en actos

proselitistas en días inhábiles, dijo que la Såla Superìòr ha enfatizado que el

poder público no debe emplearse para influir al elector y, por tanto, ras

autoridades no deben identificarse, vía su función, con candidatos o partidos

en elecciones, ni apoyarlos con el uso de recrrsos o..programas sociales.

Además destacó que la infracción al referido precep.to cr¡nstitucional podría

ocurrir en días inhábiles cuando se pusiera en peligrþ la neutralidad, así que

'15
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la asistencia de las perBonas del servicio público a eventos de proselitismo

en día inhábil no era absoluta ni entraba en un ámbito de permisión.

Entonces, para acredltãr la infracción al artículo '134 constitucional es

necesario que además ðe lg asislencia a un evento proselitista, en día inhábil,

se compruebe la "pâiticipacíón activa" y preponderante en et dicho

evento. Pues los titulares del,ejecutivo24, deben abstenerse de expresiones

que por su investidura þuedan impactar en los comicios.

De la motivación se acreäitaron los hechos de la realización de una rueda

de prensa, elveintidós de mayo, previo al evento "Voces de esperanza en las

y los Tarnaulipecos", e'n Tamaulipas en la cual la jefa de Gobierno tuvo una

participación activa al contestar tas preguntas.

Por lo que sí analizó las cireunstancias del evento y cómo se desarrolló la

participación de la jefa de gobierno, quien en toda la rueda de prensa

permaneció en el pr.ridiur sehtada al lado del candidato, y en la publicidad

detrás de los participantes, Þe advertía la imagen de Américo Villarreal y los

logotipos de los partidos Morena, PT y PVEM.

Además, razonó que qujenes tienen funciones de ejecución o mando -como

la Jefa de gobierno - tibnen limitaciones más estrictas en su participación
:

electoral, pues en esos. cargos disponen directamente de los recursos

humanos, financieros y m.ateriales de la administración pública. También

sostuvo por la naturaleza del encargo y su posición relevante y notoria. tenía

más posibilidad de influir çn el electorado.

Dijo que la participación de.la denunciada no se limitó asistir a la conferencia,

estuvo en el templete y. con el candidato fueron los únicos que dieron

respuestas; y las rnanifestaciones hacia éste fueron de un apoyo a tal

candidatura y calificó lä rueda de prensa como acto proselitista organizado

para dar a conocer el eVènto dé ese mismo día y la presencia de la servidora,

previo al foro de la campaña.

?4 Presidencia de la República, gubèmaturas, jefatura de gobierno y presidencias municipales.
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La responsable también razonó que si bien, el..evento fue en día inhábil

(domingo) y la denunciada usó recursos privädos pala trasladarse, no podía

desatender la Constitución y evitar conductas de in'fluencia indebida en la

ciudadanía, que se presumen cuando hay participación activa en ese tipo

de eventos. '' '..:

De ahí que la resolución esté encuentre fund.ada y motivada, sea

congruente con los criterios que de la Sala Superior'sobre los elementos que

se deben actualizar para tener por acreditada ta infracción y con las
!'.

particularidades a observar en el caso de las .personas titulares de los

poderes ejecutivos

En ese sentido, no es aplicable lo argumenta@ sclbre la libertad de

expresión, pues las libertades y garantías del sisietna constitucional parten

de que ningún derecho es absoluto,'. su alcánce y límites, están

interrelacionados con las demás libertades y bieries.ionstituciones. 2s

Las prohibiciones del artículo 134 constitucionál y el bien jurídico tutelado.:.
(imparcialidad y neutralidad) son una limitante válidd'.y necesaria a la libertad

de expresión.

Tampoco asiste razón a la recurrente cuando señafan que su participación

no fue central o destacada, pues la calificativa de.la conferencia de prensa. ,:

como evento proselitista de campañas Oe guberhatt.rra, los elementos
:.

visuales partidistas empleados en ella, y lo que expresó, dejan claro, su

carácter electoral en favor del candidato,:por tantg,.una trasgresión a los

principios referidos. .)

De igual forma, es irrelevante lo alegacio sobre. que no se emplearon

recursos públicos, que los hechos fueron en dia inh'ábil, y que no hubo un

llamado al voto; ya se ha explicado en esta instancia también que es

innecesario que se den esos elementos para acreditår ra infracción26.

,:
119i*"de apoyo la Tesis xxvlll2oo4 de la Sala Superiorde rubro LTFERTAD DE EXPRES|óN. ruO Sf
vrolA coN LA pRoHlglclótrl AL coBERNADoR DE HAcER lr¡RñrrgsractoNrs A FAVoR o EN
coNTRA DE uN cANDtDATo llrcrsmcróN DEL ESTADo DE co.LtMA).
26 SUP-REP-69012022. 

fi ;
.
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Por ello, cualquier actuación que vaya más allá de los mencionados límites,

implica la conculcacióll a'la' neutralidad que la Constitución exige a los

servidores para que súi funoiongs se realicen sin sesgofT.

Finalmente, esta Sala Superior estima que la responsable sí valoró de modo

adecuado los medios cie. pruebå y los planteamientos realizados, en tanto

analízocorrectamente lå pårticipación de la servidora en elevento y consideró

las constancias existentes en autos (información e imágenes que se

analizaron en la ,*soli-b¡On controvertida para acreditar los hechos) a partir

de lo que valoró la con'ducta deÅunciada.

El contexto electoral (everito en'campäña), el papel activo (uso de la voz en

el templete), la naturalezaïel cargo (titular del poder ejecutivo), v, por tanto,

el mayor nivel deber äe cuidado que deben tener quienes ocupan esos

cargos, y las exprésiones hechas (manifestaciones explícitas ylo

equivalentes de apoyó y alientoã la candidatura).

Los cuales son eleinerltos objetivos que sirven para la actualización de la

infracciórn. A partir de'los cuales la responsable consideró que tuvo una

participación activa y.:preponderante2s. De ahí que haya sido correcto el

análisis que hizo la Sala Especializada2e.

Por otra pafie, los ale$atos del PT y Morena de la supuesta ilegalidad de

acreditar vulneraciór 
. 
â.., la' .imparcialidad de la servidora pública es

improcedente analizai{os, pues los partidos carecen de interés jurídico

para impugnar en favor de la fgncionaria y, no de reconocerse una acción

tuitiva por protección. de un interés público3o; sobre todo, que los

planteamientos son $.ustancialmente coincidentes con los de Claudia

Sheinbaum, los cuales ya fueron desestimados previamente.

].TESiS V/2016: PRINCIPIO NT NEU¡REIÍDAD, LO DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDONTS PÚgI.ICOS EI'¡
EL EJERcrcro DE sus FUNcToNES llecrsmcróN DE coLrMA).
28 SUP-REP-700/201 I y acr,rmulados, SUP-REP-S3 12019 y SUP-REP-248/2022.
2e Similar criterio fue adopta'Jo èn el SUP-REP-69At2022.
30 Tesis Xr/2019: r¡¡runÉs ¡uRlDlco. Los PART|DOS po¡-irtcos No Lo T|ËNEN PARA PROMoVFR
MEDros DE rMpucNAcióN Eti¡ MATERIA ELEcToRAL EN DEFENSA DE sERVrDonEs púsLrcos.
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4.5. Vulneración al principio de igualdad y no discriminación

A. Agravios

Claudia Sheinbaum refiere que se restringen de forma injustificada y desproporcionada sus
derechos de asociación y afiliación porque:

- Ante la ausencia de disposición clara sobre su particìpación;ioro servidores se hace una
interpretación restrictiva contraria alartículo 1o CPEUM qud'prgtege y maximiza los derechos
humanos, y se discrimina a las personas servidoras y titulaies del ejecutivo, sobre todo;
sumado a que, para elcaso, tampoco hay indicios de que su asistencia o intervención mínima
hubiera generado coacción o inducción alvoto, y

- Se establece una excepción respecto a los servldores públicos titulares del ejecutivo, al
darles un trato desigual que los discrimina pues se consideralÇue no pueden asistir en dia
inhábil y sin ejercer el cargo a eventos proselitistas pues.vulneran la imparcialidad y
neutralidad.

B. Análisis

Los agravios son infundados.

El ejercicio de los derechos de asociación y reunion de la actora no son

absolutos, tienen límites como todo derecho hum'ano, sobre todo, que al

tratarse de una servidora pública, como ya se dijo, tiene el deber reforzado

de que su actividad no influya de manera ¡nd'en¡Oa en los procesos

electorales3l; lo que implica tutelar principios co-nstitucionales como la

imparcialidad y neutralidad y actuar con la debida määura.

Ello, sobre todo, como titular de un poder ejecutivb lôcal, pues su función es

de alto rango, ya que ejerce un cargo unip.èrsonål A" elección popular que

implica el mando de la administración públiea de'una entidad; por ello, sus

actividades pueden impactar en las elecciories á. favor o en contra de una

candidatura, aun cuando sea en día inhábil; porque-no puede desvincularse
I

de tal investidura32.

De ahí que debe abstenerse de emitir expresiones que pueden influir en la

opinión pública, sobre todo, en plena campaña elecioral, que es un periodo

lógico y apto para ello, asíque tiene que ceder en el ejercicio de sus derechos

31 SU P-REP-3 3 12022 y acu mu lados, SU P-REP-2O I 2022 y SU P:REP-1 1 1 12921
32 SUP-REP-1 63/201 8 y SUP-REP-4 512021.
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durante los comicios, rnáxime'que sus actividades deben dirigirse a cumplir

sus obligaciones )¡ no a{ debate políticr:33.

Ëntonces como cualquier.servidor público puede acudir en día inhábil a un

evento proselitista, sienipie que no descuide la función que se comprometió

a ejercer y, además, mientras no participe de manera activa y preponderante

en tal acto, como ac'tnteció y medianamente reconoce al hablar de su

intervención mínima, preeisamente, p,orque dada su investidura su actuar

impacta en el electorddo3a -

Ën ese sentido, contrario a lo que alude, ni existe limitante injustificada, ni

excepción o trato que la d.iscrimine o la excluya de algún derecho;

simplemente, lo que håy es la aplicación de la nonma constitucionalque æmo

servidora titular del ejecutivo local se comprometió a respetar,t y que implica

acatar los principios en ella contenidos, es decir, es clara la disposición de

que su participacion qn los comicios, no puede vulnerar la neutralidad e

imparcialidad. " .

Pon otro lado, lo que acíuce de tutela y maximización de sus derechos acorde

al artículo 1o de la Consiitución aplica pero a las personas frente a los actos

de autoridad, y 
^o 

r.þr servidores, es decir, a quienes desempeñan un

empleo, cargo o comisién subordinada al Estado36; así que menos, podrían

estimarse parte de ún grupo discrirninado al que por eso, se le haga

escrutinio estricto de.. una norina neutral para calcular algún impacto

diferenciado en su esfeia'jurídica.

..
Lo anterior, sobre todo;buando las personas servidoras, únicamente, pueden

hacer aquello Que expf;€,qàmente les faculta la Constitución y la ley atinente.

Por tanto, resultan infqildados loS agravios aludidos.

33 s u p-RE p-7 o6t z0 1 B y nc uuutÄoo suP-REp-7 07 t2o 1 B.
34 SUP-REP-12612021, SUP-RER:41612022, SUP-REP-6'16t2022y SUP-REP-690/2022
s5 Articulo 128 de la Constitución.
36 Aftículo 35.XXV de la Lev GerÈral de Responsabilioades Administrativas.
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4.6 Falta de acreditación del beneficio electoral ihdebido

A. Agravios.

PT, Morena y Américo Villareal señalan que la Sala Especializada se limitó a referir que el
ex candidato se benefició por la participación de la jefa de Gobierno, y que ello pudo inducir
elvoto, pero sin que se comprobara la influencia ejercida o la prçsión, o si el evento fue público
o privado, o hubo presencia de la ciudadanía, mílitantes o simpdtizantes.

Estiman que solo hubo de conjeturas sobre las expresiones d.e la servidora en la rueda de
prensa, entre ellas, de las cualidades del candidato, su reputación y su relación con el
presidente, siendo afirmaciones genéricas y subjetivas que.¡o'¡irecisan cuál es el beneficio.

PT y Morena refieren, además, que la autoridad no estableció cie manera clara en qué
publicaciones o notas se difundió la información. dada pòr: Clarudia Sheinbaum en la
conferencia de prensa, ni se hizo un análisis para advertirsi selrato de un genuino ejercicio
periodístico o si, podía medirse con elementos objetivos, la influenci¡r en los electores.

Américo Villarreal refiere que si la conferencia fue un ejercicioþeriotiístico.y no una cobertura
indebida, y la sola presencia de Claudia Sheinbaum es insuficìente para generarlo. Menciona
también que no hay supuesto legal sobre el beneficio, 

'lo 
qrle transgrède la taxatividad y

tipicidad; y la responsable se refirió a los actos de un <jivdrso PES, es decir, al evento
proselitista de la misma fecha y no a la rueda de preñsa.

Morena agrega, que el mero uso de emblemas en la conferencia de prensa, sin demostrar su
publicación y cómo influyó en la contienda no acreditan'la tesponsabilidad indirecta del
excandidato y los partidos.

Finalmente, el PT dice que no participó o convocó a la luedá de prensa, por ello, no tiene
responsabilidad indirecta, y no se consideró la jurisprudericia'191201537 que indica que un
partido no pude ser responsable de la conducta de sus militanles como servidores, así que
menos podría serlo de la conducta de los que pertenecen a otrg'partido.

B. Análisis

Los agravios son infundados e ¡noperantes.

Es infundado que no se acreditara el beneficio-.electoral indebido del

excandidato y los partidos que lo postularon, porquþ contrario a lo que se

aduce, la responsable no solo hizo conjeturas del tema, sino que precisó las

razones de la ventaja electoral indebida, al indicar qqe:

- Claudia Sheinbaum, vulneró la imparcialidad y neiutralidad porque no se

limitó a estar presente en la rueda de prensa, ring porque tuvo un papel

central y preponderante en ella, al acompañai al candidato en el presídium y

que éste la presentara con su cargo de titulardel'Ejecutivo, e hiciera uso de

37 CULPA IN VIGILANDO. LOS PARTIDOS POIíTICOS NO SoN RESP.oNSABLES PoR LAS coNDUCTAS
DE SUS MILITANTES CUANDO ACTÚAN EN SU CALIDAD DE SERV'DORES PÚBLICOS
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la vaz, expresa su respaldo al excandidato, destacará cualidades y lo vinculara

al presidente para transfoimar Tamaulipas, y

- Además, habló de la.;gestión..gubernamental en su entidad, se hizo ver su

posición gubernamentå!,'.que la gente la asocia con Morena, que todo

aconteció en un escenario que aludía a votar por Villareal y exponía el

emblema de los partidos: que lo postularon en candidatura común, por el

convenio que suscribieión y registraron los institutos recurrentes.

Así que se dieron los r4¿ones de las que derivó tal beneficio, sumado a que la

actualización de la infracçión n,g deriva de que se compruebe la influencia

ejercida o la presion, o se precise el tipo de evento o auditorio que estuvo

presente, ni que se Oigan las notas donde se difundió, pues la justificación del

beneficio derivó de tia þarticipación activa de la jefa de Gobierno y su expresión

de apoyo para el errtonöes candidato, pues el contexto en que sucedió es lo

que evidencia la presión.

Ello, porque la infracción del artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución

no establece una hipotèsis de resultado, el fin es que las y los servidores

públicos actúen con resp'onsabilidad en el uso y cuidado de los recursos

públicos, y no se perjudique la equidad en la contienda, sin que la norma exija

acto concreto o deteniiinados elernentos como pretenden los actores, pues

la afectación se pr"urr* con la intervención de la servidora para respaldar a

la candidatura.
.,.

De ahí que no sea neç€sario demostrar materialmente cuånto afecto dicha

intervencrón en la contienda y.cuánto fue el beneficio que se generó, pues

una vez que existió laldetermiñación de la vulneración a la imparcialidad y

neutralidad, lo que .*.fi*n" que acreditarse, entre otras circunstancias, en

cuanto a la candidatuiä en cuestión, es que tuvo conocimiento de dicha

circunstancia y no se deslìndó..'

En ese sentido, está. acreditado y no controvertido que el excandidato

participó en la rueda dê prensa con la servidora, que juntos estuvieron en el

presídium, que el candidato la presentó y destacó cualidades de su gestión;

así que es claro su conôcimier¡to al respecto.

22
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Sumado a eso, no ejerció acto tendente a.desv.iniularse, por el contrario,

puede advertirse de la propia demanda de.Américo'Villarreal que defiende

tales actos de la jefa de Gobierno como un supuestg gjercicio de libertad de

expresión. Asíque como se razona en la sentencia, häy elementos suficientes

para estimar las responsabilidad y beneficio dei entonces candidato frente a

tales circunstancias3s.

También es infundado lo que se dice sobre'la necèËidad de determinar si la

conferencia fue ejercicio periodístico; pues. el que. los medios de prensa

convocados hubieran ejercido su labor, no eximiría ã la servidora de su falta

de contención, mesura y deber de cuidado al asistir al evento con el

excandidato, y con ello vulnerar la imparcialidaö y neutralidad que lo

beneficiaron; asimismo, es indistinto si había datos.de la influencia en los

electores pues ya se indicó que la infracción no es dè'resultado.

lgualmente es infundado que no exista supuesto legal sobre el beneficio, por

lo que se transgrede la taxatividad y tipicidad, ya þue al derecho electoral

sancionador le son aplicables, de forma fioduladå, los principios y reglas

establecidos por la normatividad penal3e, para dotarlo de los suficientes y

proteger el derecho fundamental al debido proceso..

Además, como ha hecho ver la Primera Sala de la Suprema Corte en materia

administrativa es posible tipificar conductas de foima..absi:racta en la ley y que

pueden regularse mediante la remisión normátiv.q a través de normas

reglamentariasao. . j

En ese sentido, la imparcialidad, debe estimarse freno a la arbitrariedad del

poder para garantizar la igualdad en la aplicación del.derecho sancionadofl:
por ello esta Sala Superior, ha creado una sólida línea jurisprudencial para

determinar que la vulneración de los servidores¡ a la imparcialidad y

neutralidad derivada de su asistencia a un eventô de.campaña electoral de

38 Similares criterios en SUP-REP-6912022 y SUP-REP-72312022. Además, por la responsabitidad det
candidato, ver la tesis Yll2011: "RESPoNSABtLtDAD tNDtRECTA. PARAATRtBUtRLA AL cANDtDATo ES
NEcESARto DEMoSTRAR euE coNoctó ogl ACTo tNFRÁcroRn
3s CCCXVI/2o14 (10d; "DERECHO ADMINISTRAT¡vO SA¡¡CI'ONADORseL pnrructptO DE LEGALIDAD
DEBE MoDULARSE eru nreructóN A sus ÁN¡elros DE tNTEcRActórrl".
a0 Tesis f . CCCXIñ2o14 (10a.):'TIPOS ADMINISTRATIVOS EN BLANCO. SON CONSTTTUCIONALËS St
SE JUSTIFICAN EN EL MODELO DE ESTADO REGULADOR",
41 SUP-REP-1 5112022 y acumulados 
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una candidatura, que gener'a beneficio electoral indebido, sobre todo, al tener

conocimiento del acto y'no deslindarsea2"

De ahíque sea infundaöa la.vulneración a tales principios.

Por otra parte, resultan,ínoperantes los argumentos de Morena sobre que del

uso de emblemas no se dèmoétró su publicación y cómo influyeron, y los del

PT sobre que no partiiþó en la rueda de prensa, por lo que ambos consideran

que no tuvieron responsabilidad indirecta, y el PT además dice que no se

aplicó la jurisprudenciá' 1gt2}ß43.

Ello, porque no impugnan as razones torales por las que se estimó actualizada

la infracción que se les'impútó; donde primero, se dijo que no se actualizaba

para ellos la resporisabilidad. indirecta, precisamente, porque no les

correspondía vigilar la actiüidad.de una servidora, pero que síexistía a su favor

beneficio electorai indebido.

Lo que derivaba de la participâción de la jefa de Gobierno a la rueda de prensa

de su candidato común; y además.'de que si bien el PT y PVEM dijeron que

el candidato lo eligró Morena y no se enteraron del evento, sí reEistraron y

suscribieron el convenio de candidatura común, y se usaron sus emblemas en

toda la conferencia, y iln el PES'no se les podía atribuir responsabilidad solo

en lo individual acorde'ä su conv'enio.

De ello, los partidos no dice'cómo es que no se actualizaría su beneficio

indebido, a pesar de que son quienes ¡rostularon al candidato común; Morena

no contradice que es qürien eligió al candidato y el PT no explica cómo es que

teniendo un candidato a gobernador cuyo convenio de participación suscribió

y registró, no sabía de;sus acti-vidades, sobre todo, las realizadas en plena

campaña electoral; ni üa rAzones, en su caso, cómo o por qué, el beneficio

electoral al candidato rio le favorece.

A2 TES|S LI2O15"ACTOS PNCéET IST¡S. LOS SERVIDORES PÚALICOS DEBEN ABSI'ENËRSE DE
ACUDIR A ELLOS Tru OINS HÁBILES. .TESiS V/2016. PRINCIP¡O DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN
oBSERVAR Los sËRViDonEg púellcos EN EL EJERcrcro DË sus FUNcToNES (LEGtsLAcroN DE
COLIMA), y sentencias como: EUP-RAP-2112Q18 SUP-REP-162/2018, SUP-REP-1ô3/2018y SUP-REP-
1 39/20 1 9, S U P-REP-69CV2022 y'SUP-REP -7 231 m22 y acu mulados.
43 CULPA IN VIGILANDO. LOS PARTIDOS POüICOS NO sON RESPONSABLES POR LAS coNDUcTAS DE
sus MILITANTES cuANDo ecruR¡¡ EN su cALTDAD DE sERVrDoRes púer-tcos.
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Tampoco da argumento de por qué no tiene respbnsabilidad en el PES,

siendo un procedimiento de orden público y que 
"n 

åt" caso las infracciones

no son personalísimas; sin que el hecho de. que Mbrena refiera que no se

demostró la publicidad o impacto de sus emblemas en la conferencia abone a

eximirlos, pues ya se explicó que la infracciQn de l! que deriva su beneficio

electoral no es de resultado.

De ahí la inoperancia de tales argumentos

4.7 lndebida calificación de la falta e imposición äe la sanción.

A. Agravios.

Claudia Sheinbaum y Américo Villarreal aducen Cue fu1 indebida la graduación de la falta:

- La servidora refiere que ello es así porque, suponiendo sin c'bncecer que hubiera incurrido
en falta, la infracción no podía calificarse de grave, lo que dice que asume así porque la
responsable ordenó su inscripción en el Catálogo de'sujetos.sancionados cuando, en todo
caso, debió considerarse como leve o levísima la conducta pubs ni siquiera se sustentaron
las razones para considerar que se vulneró la Constitución.

- El excandidato refiere que la falta no debió calificarse corno giave ordinaria, ni intencional,
porque no se demostró alguna ventaja, y que, la respcinsqble en el SRE-PSC-17712022ya1o
había sancionado por el evento proselitista y no podía volver a'hacerlo ni por analogía.

Por otra parte, de la individualización de la sanbión, Amêrico Villarreal indica que
indebidamente se le multó por conductas de terceros.

- Morena expresa que la sanción fue excesiva e incongruente pörque no se calificó eltipo de
conducta que, en su caso, debió ser omisión culpbsa y estimarse formal y leve, sancionable
con amonestación, y

- El PT expresa que se le sancionó por asociarse en candldatúra común, sin participar en la
conducta denunciada, pues se reconoce que no se enteró de la brganización del evento y que
alcandidato lo eligió Morena.

B. Análisis.

Los agravios son infundados e ¡noperantes

Sobre lo que aduce Claudia Sheinbaum de que la ccinducta debió ser leve o

levísima, el agravio es infundado, porque la'Sa.la.Especializada no realiza

ninguna graduación tratándose de servídores .prlblicos, solo atribuye

responsabilidad por la conducta infractora, .

Esto, porque la Ley Electoral indica 
. 
que ..se dará vista a la

autoridad administrativa competente para . que .pröceoa a imponerle la
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sanción correspondienþe,'ya que las facultades de sanción de las personas

del servicio público no.corresponden a las autoridades electorales, pues la

legislación atinente nþ inclu¡ie un catálogo de sanciones aplicables y

establece .,nrt" ello, las vistas a las

a utoridades ad m i n istrativas cqrrespond i entes.

Ës así que, esa impoqición de sanciones (lo que incluye su graduación)

compete a las autor¡Oaäes administrativas y son estas las que lo determinan

acorde a su marco legal de.sus responsabilidadesas. Así, en e[ caso el

superior jerárquico (Congieso de la Ciudad de México) graduará e impondrá

la sanción, sin que ello impl¡que un nuevo procedimiento o un análisis distinto

respecto de la acreditación de la infracción electoral o [a responsabilidad de

la servidora. : '

Por otro lado, también'..es infundado lo que aduce Américo Villaneal sobre

que no debió calificarså.oto'gr"ve ni intencional la conducta, porque no se
'j

demostró alguna ventaþ; y no se le debió sancionar dos veces por el mismo

acto proselitista ni naceiilo por analogía.

Esto, porque como sÞ ha explicado. la infracción del beneficio electoral

indebido que se atribuyó al excandidato derivó de la participación activa de la

servidora quien vulnerb'la imparcialidad y neutralidad con propaganda a su

favor, asi que no dependía de demostmr "ventaja".

Por otro lado, no se le,Sancionó dos veces por el mismo hecho como refiere;

en el SRE-PSC-17712922, ya se dijo que la Sala Especializada analizó el

evento de campaña dël veinfidös de mayo, que fue posterior a la conferencia

de prensa, y por lo que se imputaron las respectivas responsabilidades y se

multó al excandidato y partidos que lo postularon.

:.

Por su parte, en el SRE-PSC-20212022, materia de la presente impugnación,

lo que se estudió fue la participación de la participación activa y preponderante

de la jefa de Gobierno'en la rueda de prensa previa al acto de campaña, lo

14 Artículo 457 de la Ley Electoral: 1. Cuando las autoridades... cometan algunq infracción prevista en estra
Ley, incumplan los mandatos de la acjtoridad electoral, se dará vistâ al superior jerárquico-.. þaral que se
proceda en los términos de ias leyes aplicables.
45 SUP-RËP-1 5112022. j 

^^¿a

Representación impresa de un documento f¡rmado electrón¡camente.

Página 26 de 34



TRIBU}IÀL HLECÏORAL
d.¡ lodr ¡¡dÌ# t rlr l¡dr¡riÖo

SU P.REP {161.2022 Y ACU MU LADOS

cual calificó también de acto proselitista, y es.g es elácto por el que se le multó,

así que no hay doble sanción, ni analogía af sêr he.chos distintos (evento de

campaña y rueda de prensa). ';'

En esa tesitura son infundados los agravios referidss

El resto de agravios de los recurrentes son inoperdirtes, porque se trata de

manifestaciones genéricas y sin sustenio qrp no controvierten las

consideraciones torales de la responsable respe.Cto Ce la atribución de

responsabilidad a los denunciados acorde a la ôalidád ccn la que participaron

en el evento materia de la denuncia, así como'a.13'graduación de la falta e

individualizacion de la sanción exclusivamente para el excandidato y los

partidos que lo postularon. 
" 

'

Es decir, el excandidato y los partidos se.limitan a decir o que se multó,

indebidamente por conductas de terceros; o que }.a sanción es excesiva e

incongruente porque no se calificó el tipo de condúcta que, debió ser leve y

sancionarse con amonestación pública, o que solo.se sancionó a un partido

por ir en candidatura comÚn, aunque se reconociÓ,que no se enterÓ de la

rueda de prensa ni eligió al candidato.

Pero, ninguna de esas razones fueron el sustento de.ta base para sancionarlo,

ya que la responsable lo que indicó fue que.acordê a las circunstancias de

ejecución: el candidato obtuvo un beneficio indebido.por la asistencia de la jefa

de Gobierno a su evento (modo), que fue en campañá'local, veintidós de mayo

(tiempo) en Tamaulipas (lugar).

Además, que fue una conducta infractora que benefiöio por la presencia de la

servidora ante el electorado de Tamaulipas; aunque no se advertía un
:.

beneficio económico: ni intencionalidad o reincidenciá.; por lo que la conducta

se consideraba grave ordinariaaG dadas las particularidades sobre que la

presencia de la servidora implicó presión indbbida en la ciudadanía, lo que

puso en riesgo la libertad del sufragio, y con ello" acorde a la capacidad

económica multó. ."

a6 Sí se calificó la conducta contario a lo dicho por Morena.
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De lo que se adviertel.que ningún elemento de los referidos se combatió
frontalmente para, *n.,su casb, poder valorar otro tipo de sanción; sin que

resulte eficaz, la manife$taciOn de que solo se sancionó a un partido por ir en

candidatura comÚn yaiu'e eSo no es ninguna atenuante,de responsabilidad,

sino un elemento que ibona a su responsabilidad, sobre todo, por sus fines
constitucionales de contrib-uir a la participación de la vida democráticaa7.

De ahí lo inoperante dé los argumentos aquíanalizados

conclusión. Ante lo infgndado e inoperante de los agravios planteados, lo

procedente es confirrni.r la resolución recurrida.

VII. RESOLUTIVOS

PRIMERO. se acumulän los expedientes suP-Rãp-82a2a22, sup-REp-
8 1 A 2A22 y S U P-R E P -81 7 I 2Q22 a I dive rso S U P-RE p -81 6t 2A22.

SEGUNDO. Se confirma, en lil que fue materia de impugnación, la sentencia

impugnada. i

Notifíquese como en Qgrechd, corresponda.

En su oportunidad, devüélvanse las constancias atinentes y archívense los

expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y los magistrados
presentes que integrah !a Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federac¡åir, con lâ'ausencia de la magistnada Mónica AralíSoto

Fregoso y el magistrado:Felipe Alfredo Fuentes Banera. El secretario general

de acuerdos da fe que'ía presente resolución se firma de manera electrónica.

47 -l-esis XXXIV/2004. P
MIEMBROS Y PERSONAS

¡nrrbos polir¡cos.
RELACIONAD.AS CON

SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA OE SUS
SUS ACTIVIDADES.
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TñIEUI{AL FLESlOFIAL
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ANEXo ú¡¡rco

;
Las imágenes y contenido del evento denünðiado, tai y como consta en

el acta circunstanciada de diez de novienibrs, es. el siguiente:
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Logotipo de los
partidos que
postularon la
candidatura común
de Américo Villarreal.

mos p o como ya es por
parte de ustedes aldebate, habfa condiciones de parcialidad en relación a lo que
se estaba teniendo a través electorales , en ese sentido es que decidimos cómo
fue conocimiento y lo com el no tener nuestra presencia eldía de hoy, pero no por eso
de.iar de cumplir a la ex de los tamaulipecos y tamaulipecas de poder a traVés de la
CAndídatura que representó una informe de planteamíento serio e informado que queremos darle
a la ciudadanía, con las posiblês líneas de acción y de participación que tenemos
consideradas ya para un Tamaulipas y ese es el motivo por el que lo
estamos convocando el día a todos a mis amigos que están aqui presentes
en la mesa de honor, sobre gobierno Claudia Sheinbaum que nos hace el
hono¡-de acompañamos el dí hó¡¿ corno una gran figura pública y política de nuestro estado,
dentro del estado mexicalro ggrapecemos muchísimo su presencia al igual que a mis
compañeros senadores, al y a la gente de Diego Hernánclez de comunicación social,
deÍ partido Morena asíes a'sus órdenes

Fresentadora: Tambien con nÒsotros'RoS acompaña esta tarde Claudia sheinbaum, doctora le
cedo el micrófono adelante.

Claudia Sheinbaum Pardo: Gracias, m uy buenas tardes, a todos y a todas, estoy muy contenta
de estar aquí en Ciudad Vi con un hombre que estoy segura va a encabezar
los destinos de Tamaulipas, aquípara darle todo nuestro apoyo todo nuestro
respaldo es un hombre hc de la mano del presidente Andrés Manuel López
Obrador va a ir que el día de hoy estamos aquí para fortalecerlo,
que no requiene mucho porq puntos arriba en las encuestas, pero para darle todo
el apoyo y respaldo por pa no vengo solo yo, sé que soy representante de
diecisiete Gobernadores y gue representa nuestro movimiento, así que estamos
aqu¡ para apoyary para hacer ün llamado a forta lecer y a respaldar la democracia y sobre todo al
respeto a la voluntad popula r, que es lo que impide y anhela el pueblo de Tamaulipas.

Fresentador: Muchas gracias, daremos.inicio con la sesión de preguntas y respuestas, y en
ate,nción a su solicitud de regiiúo.de ustedes damos inicio con lnés Figueroa, tiene el uso de la
palabra.

Reportero: Doctora preg ¿ se ve desde fuera y qué opinión le merece esta
anticampaña que han os de su partido y de su candidato a base de
crear páginas para publicar falsa y a partir de ello desplegar un intento de
conquistar algo aquf en T

:. ,",:):Ì5a * 2? Ce nt¿tvo de lZC22

.: L'

l;,,'l fgrenc¡;,
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Reportero: Yo le quiero preguntar al médico Américo Villarreal ¿Cómo se propone hacer
funcionar ese lnstituto para devolverle al pueblo lo robadò.

Claudia Sheinbaum Pardo: Pues yo creo que es parte de la porque Américo
Villarreal va arriba en las encuestas, se nota por todos lados el ani$r, el cariño que le tienen todos
los tamaulipecos, y cuando hay desesperación cuando'hay se sàbe que está abajo pues mucha
gente o algunos busca la calumnia, la mentira, pero yo creo que eì. pueblo ya está hoy por encima
de eso y ha despertado y por eso aquíy estamos al tanto. .:

Américo VillarrealAnaya: Bueno no hemos tenido formalmente Alberto un planteamiento de esa
situacion en Tamaulipas, pero lo tomamos como una propuegta ciudadana de tu parte y con
mucho gusto lo incorporamos en las propuestas que pudiiramos tener en el futuro plan de
gobierno en el Estado, no es mala idea y que podamos emular qué en su momento de acuerdo a
los señalamientos y a las comprobaciones que se puddan tenei.de desviaciones de recursos y
hechos de corrupción y que podamos recuperar este monto'þconómico que se pueda ser
significativo podríamos hacer una, tener el mismo programa áquí esté funcionando en el estado
nos lo llevamos Alberto con mucho gusto como una buena aportåción.

Reportera: Los opositores aseguran que de llegar Morena se incrementaría la violencia ¿Qué les
responde?

Claudia Sheinbaum Pardo: Bueno pues es falso, nosotrå, por ejemplo hemos demostrado en la
ciudad que en tres años y casitres años y medio de gobierno que llevamos al frente les doy tres
ejemplos,el homicidio doloso ha disminuido en 62% cuando llegamos al gobierno estaba sobre
cinco o seis suicidios diarios, hoy tenemos menos de dos homicidios diarios, el robo de vehículo
ha disminuido más del 50% en la Ciudad de México hoy se robaban cuando llegamos cerca de
cuarenta vehículos hoy llegamos a once vehículos diariob y eso eé gracias a una estrategia, una
estrategia en donde una parte le corresponde al gobierno de México y otra parte necesariamente
le corresponde a los gobiernos de los Estados, pues este terha en'.donde hay que estar nada mas
coordinado permanentemente y evidentemente aquí en Tamaúlipäs esia garantizada la paz.

Reportero: Preguntarle al doctor Américo, en unos momentos.'.más inicia el segundo debate
organizado por el órgano electoral ¿Qué mensaje les daría desde'aquí a los Tamaulipecos?

Américo Villarreal Anaya: Pues es precisamente lo que vamod a hacer a continuación y que
están cordialmente invitados a participar de este evenio qu'e estamos visitando en punto de las
6:30 para dar inicio y poder hacer una alocución de todo lo Que;nosotros pensamos, podamos
estar proponiendo a la ciudadanía tamaulipeca y que és derivádo öe siete foros ciudadanos que
hicieron durante los dos meses de campaña en diferentes regionês de nuestro estado, haciendo
un principio de congruencia de una democracia participativa en'estos sietes foros ciudadanos, y
se atendieron treinta y seis mesas de trabajo también sugeridas por la ciudadanía en diferentes
tópicos deporte, cultura y cultura, ganadería, todos de inclusióñ social por la situación del análisis
de los problemas que se tienen y hoy inclusive muy !,aliosas aportaciones de solución para esos
problemas que aquejan directamente a la ciudadanía; ese consenscr esa situación es lo que
estamos por presentar en unos minutos más.

Reportero: Quiero preguntarle aldoctor, en las últimas horas 9e äa presentado la la guerra sucia
contra usted, contra dirigente nacional de Morena, po¡ parte inpfuso la fiscalía de una persona
detenida cuando ellos son los principales protectoree de los deir'echos del supuesto indiciado,
¿Que le dice a usted al gobierno del estado y cuál es el rnensaje para la población? y como tercera
pregunta doctor algunos analistas afirman que usted alcanzaría un'a cifra histórica por primera vez
en Tamaulipas, de mas de un millón de votos y estamos hablando del más del 60% de la población
que iría a votar.

Américo Villarreal Anaya: Pues muchas gracias yo creo que ês'parte de tener y comparlo con
ustedes esta opinión y esta reflexión de tener sentidq común y.ver cómo se están dando las
situaciones en este entorno de esta dinámica electoral, donde.también ustedes fueron motivo de
acudir a una rueda de prensa convocada por el gobernädor hace semana y media, dos semanas
en abiertamente se subió a hacer el coordinador de la ña de Acción Nacional

Conferenc¡a o Rueda de prensa - 22 de

Audio

de 2022
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hay una se a mr persona, ya
destacados de Morena, el
señalamientos que incluso
socialy que pues llevaban
circunstancia que señalar y de
se nos ab ra una carpeta de inVestigación'y que tengamos y seamos sujetos o a una cateo a una
orclen de cateo o de una orden'de deteñción o de presentación sin conocer ni siquiera cuáles son
las causas que en esa carpetâ:se le están imputando â una persona determinada para tener esa
esa señalamiento o esa falta grave qué está afectando una situación de esta naturaleza yo creo
qu,s es obvio que se evidencía_en elsentido de que en este tiempo y en este momento electoral
ba.|o esta situación de que llevamoslen éste momento, también yo io pienso y en la evaluación
ciudadana como una respuesta que rechaza ese tipo de conductas y que se ha venido ampliando
la ventaja que tenemos desde el punto dci vista electoral, y yo creo que hemos estado comentando
co¡no bien señalas que se prebênte.elvoto masivo, hemos hecho esa petición a los tamaulipecosy las tamaulipecas estarîos conscientes que nuestra entidad necesita un cambio, una
transformación con esperanTq y que la forma de evitar que pueda haber alguna situación que
desvíe esa voluntad que no guède reflejada'por una situación de mapacherÍa o de operación
iurbio el día de la elección sería una co'sa mlry lamentable que lo que pêrcibimos en las reuniones
y convocatorias masivas que.hem'os tenido en entusiasmo, la participación, bueno ustedes
pueden ver ahorita la convorìâtoria y 1a gente que ya está aquí reunida para escuchar este
mensaje que queremos mandar al pùeblo de Tarnaulipas, esa convocatoria. esa voluntad social
que no quede reflejada genuinåmenle en las urnas porque ese día operación técnica de mapache
o de fraudulenta o de educaciéh elebtoral él no reflejen la voluntad de los tamaulipecos y es por
eso que culminamos a través öe sus importantes mêdios a que los tamaulipecos colminen a los
ciudadanos a ese día salir a votar masivamente, no hay nada que pueda contra elvoto masivo y
la representación ciudadana erl. las urnas; y que de esa forma no guede lugar a dudas de cuál es
la voluntad de los tamaulipecog'para quien encabece la próxima adrninistración de este hermoso
estado los próximos seis años;' . '

Reportero: Para la Jefa de Gobierno pieguntarle, ¿Hay algún plan o estrategia de protección y
defensa de las urnas para eldia de la elección?

Ctaudia Sheinbam Pardo: A.,,reno'esto tiene que contestar obviamente mis compañeros del
partido, nosotros aqui estamos:pues p'ara fortalecer dar nuestro respaldo, yo creo que los detalles
evidentemente responden mis cdmpañeros, pero creo que lo más importante a la ciudadanía, a
los tamaulipecos y a las tamaujipeca, es que salgan a participar sin miedo, lo más importante es
abrigar la esperanza y qué es lo que está en puerta aquíen Tamaulipas, así que no hay nada que
sea este por encima de ia voluntad popular y esa tiene que ejercerse desde lo individual y desde
lo colectivo, así que esa es mi opinión y por supuesto que aquí puedan dar más detalles.

Persona no identificada: Pue.s becirles que, por supuesto que estamos listos y hay un plan para
brindar el triunfo de nuestro calöidato, desde el antes, durante y después de la jornada electoral,
que nuestra estructura de defensá dèl voto está alcien y todo previsto porque ya sabemos cómo
se las gasta y además tienen m,u"tr"s modalidader, pero alfinäl de cuentas corno se comentaba
por parte de la doctora, la nartiçipación copiosa, masiva de la ciudadanía se va a dar y esa es la
más importante y la garantía que se va a dar.

Reportero: Muy buenas lardes a l'os integrantes de la mesa, un saludo a la doctora Claudia
Sheinbaum, mi pregunta es la.sigùiente, es en cuanto a las encuestas, sabemos que el doctor se
ha mantenido parece que en'otros. estados más más a la guerra sucia y ha crecido más ese
ferrómeno, mi pregunta es par€ lþ dociora.Sheimbaum, ¿Oue significa eso para usted con su
experiencia política corno socigloga e investigadora, con toda la experiencia política que tiene,
ese tipo de escenarios que se dan Ïamaulipas con una guerra sucia con un candidato a pesar
de la guerra? :

Ctaudia Sheinbaum parOo:'pueno sociologa no soy, pero si puedo, hemos participado en en
distintos procesos, primero quiero decir que en los seis estados nuestro movimiento está arriba,
pues no solamente un respaldo al eficiente en la república, sino a un deseo de cambio donde no

én Tamauli ver no

J¿
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sino con lo que representa Américo Villarreal, yo creo que se.ha ganado el corazón de los
tamaulipecos y las tamaulipecas, y eso se lo ha ganado no solamente por su historia de vida, sino
por lo que ha ido recorriendo cada uno de los lugares del eôtado y ìa'gente cuando se es auténtico
lo nota, y Américo es auténtico, su honestidad, su deseo de transfcjrmar a su estado, su amor por
su pueblo es algo que pues que se nota y además la gente ya está.çansada, la gente ya despertó,
estas calumnias estas campañas sucias pues cada vez funciona rnenos en la gente y sobre todo
en un lugar en donde no se ha visto una transformación y donde hay urra necesidad muy grande
y sabe que hay un liderazgo que va a estar acompañándolos en el futuro de Tamaulipas.

Reportera: Hola muy buenas tardes, para la doctora'sheinb'aum, si rne permite creo que este
cuestionamiento ya se lo hicieron hace unas horas pero permítame repetirlo aquí, ¿México ya
está preparado ya para una mujer presidenta? y en segundo lugár saber si ¿Usted considera que
haya sido víctima de violencia política basada en génerb ya se.alal interior de su partido o de
manera general en elsistema político mexicano?. 

. .:
Claudia Sheinbaum Pardo: Pues como yo digo, este, po¡que.l, pr"grnta es México está
preparado para para una ingeniera, para una astronauta, para unq.presidenta, para una abogada,
para, ¿Por qué no pueden las mujeres aspirar a no solamente puêstos de elección popular? sino
a desarrollarse de la manera que quieran con la libèrtad que'quieran, creo que las mujeres
estamos preparadas para cualquier cosa y el país tamþién, es. {ecir algo que que ni siquiera
debería preguntarse; y por otro lado, pues por supuesto que las nlujeres hemos vivido distintas
formas de violencia, también la violencia política, en mi caso y creö.que en general no es al interior
de nuestro partido MORENA, pues no solamente ha respetado, h3 enarbolado la defensa de las
mujeres y los derechos de las mujeres y pues hoy se nota.seis de Eiete gobernadoras, seis somos
del movimiento y además hay el número de gobernadores eñ nue.stro país en lo que ha habido
en la historia imagínense la transformación que esto significa..

Fin de la transmisión

Conferenc¡a o Rueda de prensa *22 de

Audio

de 2022

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de coriformidad ðon lc,s numerales segundo y
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Eleptoral del Poder Judicial de
la Federación 312020, por el que se implementa la fir:ma'eleÖtrónica certificada del Poder
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y åenterlcias que se dicten con motivo
del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios'.de inrpugnación en materia
electoral.
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

Con fundamento en el artículo 26, párrafo 3,y 29, párrafo 1 y 3, inciso a), de

la Ley Generaldel Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral,

33, fracción lll, 34 y 98 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento a lo ordenado en

RESOLUCIÓN Oe once del mes y año en curso, dictada por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO POR OFICIO la

representación impresa de la citada determinación judicial firmada

electrónicamente constante de veintiocho páginas con texto y una hoia

de certificación. Lo anterior, para los efectos legales conducentes. DOY
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RECURSOS DE REVISION DEL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTES:
ACUMULADOS

SUP-REP.76712022 Y

RECURRENTES: CLAUDIA SHEINBAUM
PARDO Y OTRASI

RESPONSABLE: SALA REGIONAL
ESPECIALIZADA DEL TRI BUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN2

MAGISTRADA:
MALASSIS

JANINE M. OTÁLORA

SECRETARIO: FERNANDO ANSELMO
ESPAÑA GARCIA

COLABORÓ: JUAN PABLO ROMO MORENO

Ciudad de México, a once de enero de dos mil veintitrés.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación3

revoca la sentencia dictada por la Sala Especializada en el procedimiento

especial sancionador SRE-PSC-18612022 que determinó la existencia de la

infracción consistente en la difusión de propaganda gubernamental en

periodo prohibido, atribuida a Claudia Sheinbaum Pardo, así como a

diversas concesionarias para el efecto de que la Sala responsable analice

el mensaje difundido.

ANTECEDENTES

l. Convocatoria para el proceso de revocación de mandato. El siete de

febrero de dos mil veintidósa se publicó en el Diario Oficial de la Federación

el acuerdos por el cual el Consejo General del lnstituto Nacional Electoralo

aprobó.la convocatoria para el proceso de revocación de mandato de la

1 En lo posterior, parte recurrente.
2 En lo ulterior, Sala Especializada, Sala responsable o responsable.
3 En lo subsecuente, Sala Superior o esta Sala.
a En adelante, todas las fechas a las que se haga referencia corresponderán a dos mil veintidós, salvo precisión
en contrario.
5 tNEtcG52t2022.
6 En lo sucesivo, INE

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente
Pág¡na 1 de 28



SUP.REP -7 67 12022 Y ACUMULADOS

Presidencia de la República del periodo 201g-2:ß247.

2. Denuncia. El catorce de mazo, el Partido de la Revolución Democrática

denunció a claudia shpinbaum pardo, Jefa de Gobierno de la ciudad de
México, por una publicación *n.ì" red social rwitter, 

"n i" 
que refirió a su

participaciÓn en la conferencia presidencial matutina del diez de mazo y
habló del proyecto del Bosque'de chapultepec, Natunaleza y cultura, al

estimar que se trataba de propaganda gubernamental en tperiodo prohibido

y uso indebido de recursos públicos 
i

)' 
rccializada determinós3. Sentencia y vista. El dieciséis de junio, la Sala Es¡ 

Ila responsabilidad de. claudia sheinbaum Fardo por la difusión de
propaganda gubernamental,.. aðí como la inexistencia de promoción

personalizada y usc¡ índebido de recursos públicos. Adicionalmente, dio
vista a la autoridad instructora, a efecto de iniciBr la invesjtigación respecto

ide la participación de. la referida servidora pública eh la conferencia
presidencial matutina Oe Oiez de marzo. i:r

)r en el SUP-REP-
490/2022. 

I

i

4. Resolución irnpugnada. Er diecisiete de noviþmbre, la sala
i

Especializada determinåe, entre otras cosas, la difusiór¡ de propaganda

gubernamental duranteiel proceso de revocación de mandato con motivo

de las manifestaciones realizadas en Ia conferencia presidencial matutina

del diez de marzo, atribr¿ible a Claudia Sheinbaum Pardo, así como diversas

concesionarias, imponiendo multas a las últimas. l

,

5. Recursos de revisión. lnconformes con la resolucióñ precisada en el

inciso anterior, el veinticinc.o y velntiocho de noviembre, Clpudia Sheinbaum

Pardo, así como diversàs concäsionarias, promovieron sendas demandas

a fin de controvertir la determ¡nac¡on de ra sara Especiaiåoa.

7 El diez de abrit se llevó a cabo la jornada de votación del proceso de revocåc¡ón de
abril, la sala superior dedaró ta coriclusión del periodo de revocación, determinando
no se logró obtener el 40% de ¡rarticipación de la ciudadanla.
6 sRE-PSL-24/2022.
e sRE-PSC-186/2022

dato y el veintisiete de

2
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6. Turno. Por acuerdo de la presidencia de esta Sala Superior, se integraron

los expedientes SUP-REP-76712022, SUP-REP-76812022, SUP'REP-

7 69 I 2022, S U P -RE P -7 7 o t 2022, S U P -R E' P -7 7 3 I 2022, S U P -R EP -7 7 41 2022,

SUP-REP -77512022, SUP-REP-77612022 y SttP-RËP -78112022 y se

ordenó su turno a la ponencia de la Magist'rada Janine M. Otálora Malassis,

donde se radicaron.

7. Admisión y cierre de instrucción. En su momento, la Magistrada

lnstructora admitió a trámite la demanda y cerró instrucción.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

Primera. Gompetencia. La Sala Superior es competente para conocer y

resolver el medio de impugnación porque se trata de recursos de revisión

del procedimiento especial sancionador cuya resolución corresponde de

manera exclusiva a este órgano jurisdiccionallo.

Segunda. Acumulación. En los recursos existe conexidad de la causa,

toda vez que se impugna la sentencia dictada por ia Sala Especializada en

el expediente SRE-PSC-1 8612022.

En consecuencia, los recursos SU P-REP-768/2022, SU P-REP-769/2022,

S U P.RE P .77 O 12022, S U P.RE P.77 3 12022, S U P.R EP.7 7 412022, S U P.RE P-

775t2O22,SUP-REP -77612022y SUP-REp-l}lnOZ2 se deben acumular al

SUP-REP-76712922 al ser el primero q.Ue se iecibió en este Tribunal

Electoral; debiéndose glosar copia certificada de los resolutivos de la

presente sentencia a los autos que fueron acumulados.

Tercera. Requisitos de procedencia. Los medios de impugnación

reúnen11 los requisitos de procedencia, de conformidad con lo siguiente:

10 Con fundamento en lo establecido en los artículos 41 , párrafo tercero, base Vl; y 99, párrafo cuarto, fracción lX,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 166, fracciones lll, inciso h) y X, y 169, fracción XVlll
y 180, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 3, pánafo 2, inciso f); 4",
pârrafo 1, y 109, párrafo 1, inciso a) y 110, de la Ley General de Medios de lmpugnación en Materia Êlectoral (en

adelante Ley de Medios).
11 Previstos en los artículos 8,9, apartado 1, 10; 109, pánafo 3, y 1'10, de la Ley de Medios.

Representac¡ón ¡mpresa de un documento firmado electrón¡camente.
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1. Forma. Las dennandas precisan el acto impugnado, los hechos, los
motivos de controversig y cuentan con firma aurtógrafaj2.

:.
2. oportunidad. Las dêmandas se presentaron en tiempo, dentro del plazo

de tres días13, conforme a lo sjguiente:

De manera destacada,'resulia relevante precisar que para el caso de las

demandas de los suP-REP-77312022, sup-REp -774t2022, sup-REp-
7 7 5 I 2a22, s u P-R E P -Tvo t 2ozz y s u p -RE p -T B 1 t 2022, resu ltan oportu nas,

toda vez que el sábadö 26 y el domingo 2T de noviembre se consideran

días inhábiles23, por tanto, no 
"orr¡ó 

er prazo para la promoción del recurso.

3. Legitimación, inteffi"jurífügo y personería. La parte recurrente está

legitimada para interpqtler el recurso ya que fueron la parte denunciada en

el procedimiento sancionador.cuya sentencia se cornbate.

12 La demanda que motivó la integrâçión del SUF-REP-77ol2022fue presentado por medio de la plataforma dejuicio en línea.
13 Con base en el artículo 109 pándo 3 de la Ley de Medios.r¡ Visibte a foja 856 det expedienre Snf-pSC-teölZOzZ.1r'Visibte a foja 879 det expediente snc-psc-tgo¡eozz.
16 Vis¡bte a'loja 874 det expediente SRE-PSC-Ig6/2022.
':'v¡s¡bte a foja 870 det expedienre dRr'-psc-tsolzozz.
18 Visible a foja 887 det exped¡ent€ SRE-PSC'-1g6/2022.
10 Visibte a foja BBS det expediente gRE-pSC-196i2022,
:0 V¡s¡ble a foja 89'1 del expediente SRE-PSC-186/2022.
:.: )lisible a foja 893 det expediente.qRE-psc-1 86/2022.
z/ Visible a foja 897 det expediente SRE-PSC-196/2022.
23 En términos del artículo 7, pzirraÍ62 de la Ley de Medios.

4

.Representeción impresa de un documenlo firmado electrór¡icamênte.

25 de novíembre

25 de noviembre

25 de noviembre

28 de noviembre

28 de noviombre

28 de noviembre

28 de noviembre

28 de novismbre

de
23 de no{¡iembrel5

22 de noviembrels-

22 de noviembrelT

23 de noviembrerg

23 de noúiembrels

23 de noviembre2o

23 de noviembre2l

23 de noviembrez

Sisterip Michoacåno de
Radkiri Tetevidión

Cla udia S heinfiäuin-Par¿o
Estac¡ón de telsvisión
XEIPN Canal Oirce det
Distrits Federal

Sistema Chiapriheco de
Rad¡q TeleVisión y
Cinematoqrafía
Radio bentinela, S.A. ¿e
0.v. ,

Telev¡sión,Multiryædios
s.A. dè c.v.
"l-elevisión Digital, S.A. de
c.v. .

Radiodifusión
Mexicfino

del Estado
Sisterira Público' dt

Estación de Radiodifusión
xxtPÑ-Frr¡ 9s.7 Mhz

suP-REP-767/2022
768t2022

SUP

suq-RE?-77At2A22

suP-RÊP-773t2022

suP-REP-774t2022

S

sUP{REP-781/2022



TFl¡E¡UNAL ELECTORAL
dGl Pod.. Judicial dc lr Fñ6raclóô SUP.REP .7 67 12022 Y ACU M U LADOS

Asimismo cuentan con interés Claudia Sheinbaum Pardo toda vez que en

la sentencia combatida se determinó que incurrió en la difusión de

propaganda gubernamental en periodo prohibido y se dio vista al Congreso

de la Ciudad de México, mientras que en el caso Qe las concesionarias, se

les impusieron multas por la difusión Oe O'l'cfia prop.aganda.

Finalmente, en cada caso, se tiene reconocida ld personería de la parte

recurrente para interponer los recursos, conforme.lg expresado por la Sala

responsable al rendir sus informes circunstanciados, en el sentido de que

tienen la calidad con la que se ostentan los promo.ventes2a.

4. Definitividad. Se cumple este requisito, toda u"äqr. se controvierte una

sentencia emitida por la Sala Especializada, pará lo que no se establece

algún medio de impugnación que deba agotarse previamente a la

presentación de un recurso, mediante el cual, se-pueda revocar, anular o

modificar la determinación ahora impugnada.

Cuarta. Contexto, síntesis de la resolución impggnada y agravios

1. Contexto

El presente asunto tiene su origen en la denuncia piesentada por el Partido

de la Revolución Democrática en contra de Claudiásheinbaum Pardo, Jefa

de Gobierno de la Ciudad de México, por una publicación en la red social

Twitter, en la que refirió a su participación en la.ðonferencia presidencial

matutina deldiez de mazo y habló del proyecto delåosque de Chapultepec,

Naturaleza y Cultura, al estimar que

gubernamental en periodo prohibido.

se trataba de propaganda

La Sala Especializada determinó la. existencia de propaganda

gubernamentalen periodo prohibido por la revocacion de mandato por parte

de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de'México.'y dar vista a la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del INE para que inicie la investigación

conducente por la posible comisión de heihos centrarios a la normativa

2a Al respecto, se encuentran los informes circunstancias rendidos en cada expediernte

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente:
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electoral derivado de lainfracción acreditadazs,cuestión que fue confirmada
por la Sala Superior.

De ahí que este nuevolproeedimiento administrativo sancionador se haya

enfocado en la participación de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México

en la conferencia matutina del presidente de la República, que tuvo

verificativo el diezde mäzo.

En la referida conferencia, la Jefa de Gobierno realizó diversas menciones

respecto del proyecto. emprendido por la administración pública que

encabeza, "Bosque ue Cnapultepec, Naturalezq y cultura", concretamente,

refirió lo siguiente:

.Representación ¡mpresã de un documento fìrmado eloctrónicamente
pág¡na 6 de 28
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prçsidente. Buenos días a todas y
, åecretaria, secretario, Gabriei,

Muchas gracias por permitirnos exponer
este bellísimo proyecto que está en la
Ciudad de México, pero, como bien
mencionó el presidente, para nosotros
pues la ciudad es capital de todos los
mexicanos y Chapultepec es patrimonio
clel pueblo de México.

El Bosque,de Chapultepec, Naturaleza y
Cultura, así llamamos a este proyecto. El
Bosque de;Chapultepec, hasta 2018, tenía
tres secciones:

La primera sección, con una extensión de
245 hectáreas. Ahí se encontraban
también Los Pinos, que hoy es centro
culturaltambién de los mexicanos.

La segund4 sección, con una extensión de
168 hectáreas.

La tercera sección, con 243 hectáreas.

Esa sería el área de valor ambiental del
Bosque derChäpultepec. A partir del 201g
se integra la CuartarSección del Bosque de
Chapultepec, que tiene una extensión de
88

gracias,
a todos
Jesús.

25 sRE-PsL-24/2ô22
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BC}3QUI D! CHAÞULT!ÞIC. XJIlUilLÊ¿À Y CUTTUPA
siendo parte de la Defensa Nacional; pero
se integraron.SS hectáreas, es decir, la
Ciudad de México hoy tiene un nuevo
parque, un nuevo bosque de 88 hectáreas,
que es la cuaña sección del bosque, que
se integra con las tres primeras secciones.

Y como ustedgs saben, pues Chapultepec
es historia y" patrimonio desde hace
muchos años, previo inclusive a la

Conquista. LoS antecedentes históricos de
la Cuarta Sección son que eta una
ensambladora.'de armas desde 1779 y,

repito, hasla 2019, que fue entregado al
gobierno de 'fa .Ciudad de México para
integrar la Cuarta Sección del Bosque de
Chapültepec, entonces como parte de una
instalación militar.

Qüiero recordaîles que, previo a que
entrara el Gobierno de México, que
encabeza el presidente López Obrador,
està Cuart3. Sección del Bosque de
ChapultepËi';quería privatizarse en el
gobierno de .Peña Nieto. La idea era
vêndei este predio, iba a ser un ingreso
a la SEDENAÙ algobierno de México de
alrededor de'19 mil millones de pesos y
querían conv€rtirlo en elsegundo Santa
Fe. Está muy:cerca Santa Fe y querían
un siguientä Uesarrollo inmobiliario que
hubiera tenido impactos muy graves
para la Ciudad de México. A partir del
2019 eI Gobierno de México integra la
Cuarta Sección del Bosque de
Chapultepec.'.

Esto es lmportante, muy brevemente. Las
cuat¡o secciones van a tener una
conectividad, desde la primera hasta la
cuarta, va a häber un cablebús que va a
coneciar las c'uatro secciones y además
distiritas conèctividades, como puentes
peatonales, çre realmente serán obras
artísticas.

La inversión tÖtal del proyecto son 10 mil
millones de pesos y a la fecha se tiene una
inversión de tres mii millones 876 pesos, y
se sigue trabajando. La inauguración de
este .proyecto será en diciembre del
2023 con todas sus partes.'

.t

Muy rápido. É!.cablebús, cinco kilómetros,
desde la primeia hasta la cuarta.

Y la otra par:tb fundamental, la parte del
proyecto cultuial, que expondrá elmaestro
Orozco y la secretaria de Cultura, es que
este incl una rehabilitación

7
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2. Sentencia impugnaða

La Sala Especializada.determinó la'existencia de difusión de propaganda

gubernamental durante'el periodo,de revocación de mandato por parte de

clau¡dia sheinbaurnr Éardo y diversas concesionarias, así como la
imposición de multas, a .las' segundas, conforme a las siguientes

consideraciones:

a) Glaudia Sheinbauñi Fardo: La responsabrle preoisó que los hechos

analizados resultabun dirtintos a los del SRE-F sL-z4tzoz2, porque en el

primer asu¡nto se analiåó una,publicación en Twitter, mientras que en la
resolución que en este mor.nentose analizavergó sobre la participación de

la referida servidora pública en la conferencia matutina del Presidente de la

República

Adicionalmente, tuvo Bor acieditado que laq expresiones de Claudia

sheinbaum Pardo 
"onstitryeron 

propaganda gubemamental en periodo
'.a

prohibido, en tanto resultaba aplicable la eficacia refleja de la cosa juzgada,

ya que si en et SnE-PSL -2412022 se analizó la publicación en Twitter de:
dicha servidora pública srobre su participación en la conferencia matutina de

diez de matzo, es que..1os hechos analizados en el presente caso están

estrechamente vincr¡ladôs, ya que, por lógica temporal, primero asistió y

participó en la mañanerai y posteriormente dio a conocer en Twitter lo dicho

en la misma.

consecuentemente, la iêsponsable dio vista al congreso de la ciudad de

México, por conducto de la Presidencia de la Mesa Directiva, para que

.Representac¡ón impresa de un documento frmado 6lectrón¡camente.
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ambiental de todo el bosque, un
saneamiento, una rebrestación y sobre
todo el rescate hídrico de muchísimas
cañadas que tiene el bosque,
particularmente la tercera y lo que es ahora
fa cuarta sección de Chapultepec.

Así que esta es una presentación general
rJel proyeito Chapultepec, Naturaleza y
Cultura, que es patrimonio del pueblo de
México.
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determine lo que corresponda conforme a las leyes aplicables con motivo

de la infracción que quedó acreditada

b. Concesionarias: Las concesionarias eiligieron transmitir la mañanera en

vivo y de forma íntegra, aún sin saber el conteni.do ðe ésta, por lo que existió

intención de dar difusión a la misma y lo que ahí sê diga, no de informar al

auditorio, por lo que no se considera que dicha actividad esté protegida por

el ejercicio periodístico.

Si las expresiones de Sheinbaum fueron propaganda gubernamental en

periodo prohibido, y las concesionarias la difundieron, queda acreditada la

responsabilidad de las segundas :.

Consecuentemente, calificó la falta como grave.ordinaria, determinando la

imposición de las siguientes multas: ,
J.
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7

5

4

3

2

,|

Sistema Público de Radiodifusión del
estado Mêricâno

Radio Centinela, S.A. OE C.V. lMilenio)

Multimedios Televisión, S.A. DE C.V.
(Mílenio Televisión)

lnstituto Politécnico Nacional

lnstituto Politécnico Nacional través de la
Dirección de Asuntos Juríd¡cos

Gob¡erno dêl estado de Michoacán, a través
del Sistema Michoacano de Radio y
Televis¡ón

Gob¡erno de estado de Ch¡apas, a través del
Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y
C¡neñetoorafíe

Fórmula Radiofónica S.A. DE C.V., y/o
Transmisora Regional Rad¡o Fórmula, S.A.
DE C.V.

XHSPRSC-TDT
18.29)

(cANAr.
XHSPRSC-TDT ICANAL 18)

XHSPRCO-TDT
21) :

(CANAL
XHSPRCC-ÏDT (CANAL 32J

XHSPRAG.TDT
15.2\

(oANAL
XHSPRAG-TDT ICANAL 1 5J

.XHÏZA-FM (104.3 FMI
XEAU.AM (1090 AM)
XHTAO.TDT (CANAI14.2):
XHWU-TÐT ICANAL 25.2)
XHNAT.TDT (CANAL32.2)

XHCPDI-TDT arìtel¡HSIN
TDÏ (CANAL 2I)

XHSIM.TDT (CANAL 21)

XHCPDJ-'IÐT '' antes
XHSLP.TDT (CANAL 24)

XHC.PDH-TDï ' antes
XHCIP-TDT (CANAI 20)

XHGPD.TDT (CANAL 34)

XHCHI.TDT ICANAL 25)

XHCHU.TDT ICANAT 20)
XHCHD.TDT ÍCANAL 20}

XHCPDF.TDT ântes
XHSCE.TDT. ICANAL 31 )

En representación...de l¿,r

Estac¡ón de Radiodifusión
XHIPN 95.7 MHz.

Y la estación
XHMOR-TDT

de telqvisiórr
tcANÀLi4ì

xHTZ|-FM (97.s)
XHREL.FM ¿106 9 FM}

XHHID.FM (99.7 FMI
XHCAP-FM (96.9 FM)
xHRUA.FrvrjssTFüj-

XHZMA-FM.(103.1 FM)
XHJIO-FM /95 S FMI.
XHDEN.FM (94.7 FM)

Concesionario de la

frecuencia de rad¡o *HTGU-
FM 193.9 FM}:

Concesionario de. la
frecuencia de radio.XERlr,4-
AM ('1150 AM).

t

$2,887
$2,887

$2,887
$2,887

$2,887
$2,887
s2.887
s2.887
$2.887
ï2,8E7
$2.887

$2,887
$2,8E7

$2,887

$2,887
s2.887
s2,aa7
$2.887

s2.aa7
$2.887

$2,887

$2,887

$2,887

$2,887
s2 aa7
$2.887
$2.447
$2.887
ï2.447
$2 887
$2,887

$2,887

$2,887



s2.887

$2,887
$2,887
$2,887
$2,887
$2,887

$2.887
$2,887

$2,887

$2,887

$2,887

$2,887

$2,887

92,887

$2.887
$2,887

$2.887
$2.887
$2,887

$2,887

$2,887

$2,E87

$2,887

$2,887
$2,887

s2.887
î2.887
s2,887

s2.887
$2,887

$2,887

$2,887

$2,887
$2,887

$2,887

XHSPRTC.TDT ICANAL 3I
XHSPRTP-TÐT (CANAL 2ô}
XHSPR-TDT (CANAL 30)
XHSPRLA.TDT ICAN,AL 34)
XHSPRCE.TDT (CANAL 20}
XHSPRCE.TDT
?4.2\

(cANAr_

XHSPRGA.TDT {CANAL 43)
XHSPRGA.TDT
43.2\

(CANAL

}:HSPREM.TDT
30)

(CANAL

30

1

XHSPRUM.TDT
14.2\

(cANAl_

XHSPRMO.TDT
19)

(CANAL

XHSPRMO-TDT
19.2\

(CANAL

XHSPRMT.TDT(CANAL 16)
XHSPRMT.TDT
16.2\

(CANAL

)(HSPROA-TDT (CANAL 35)
XHSPRPA.TDT ICANAL 3OI

(CANAL

XHSPRMO.TOT
30.2)

(cANAL

)iHSPRMS.TDT
2:9)

(CANAL

XHSPRMS.TDT
t'7 )\

(CANAL

27

XHSPRVT.TDTICANAI ?5I
xHSPRVT-TDT(CANAL
25.2)
XHSPRXA.TDTICANAT 35)
XHSPRXA.TDT
3s.2)

(cANAL

XHSPRCA-TDT(CANAL 26)
XHSPRCA.TDT
26.2\

(CANAL

)IHSPRME-TDT (CANAI
23)
)GISPRZC-TÛT(CANAL 15I
XHSPRME.TDT

X.HVTV-TDT (CANAL 1 5.2)Tolevisión Digital, SÂ. DE C.\¡, (tllþnto
Televisión).

I

SUP-REP .7 67 I2O2:,2Y NCUMULADOS

3. Agravios

La parte recurrente hace valer distintos agrav¡os en las sendas demandas

que en esta sentenrciå se esiudian, mismos que se agrupan en las

siguientes temáticas:

A. lncorrecto análisis. del hecho denunciado, ya que no se debió

considerar que se actüälizaba la eficacia refleja de la cosa juzgada. se
debió analizar el hecho toncreto denunciado y determinar si se trataba de

propaganda gubernamêntal o' 'se ubicaba dentro de las excepciones

10
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previstas en el artículo 134 constitucional, ya que.se trataba de un hecho

distinto al resuelto en el diverso asunto:

B. lndebidamente se determinó una doble ínscripción en el Catálogo de

Sujetos Sancionados; ';

C. La multa no está debidamente fundada y motivada, ya que no se

justificó por qué era una responsabilidad directa, fâlta grave ordinaria, ni se

analizó la capacidad económica y característi'ças de cada emisora,

asimismo, la multa resulta desproporcionada;' ¡

D. La sentencia pretende imponer un modelo de'censura previa, es contraria

a la labor periodística, libertad de expresión y deieäf''o Oe la información; se

debió realizar una ponderación respecto d'e los derechos de las audiencias;

E. Falta de exhaustividad, no se atendieron la totalidad de las pruebas y

alegatos de las concesionarias, y '

F. lncorrecto considerar que hubo un uso indebido:de recursos públicos

Quinta. Estudio de fondo

1. Planteamiento del caso

La pretensión de la parte recurrente es que se. revoque la resolución

reclamada y se determine que no incurrieron en infracción alguna, por lo

que solicitan que se revoque la vista, multa y regigtro que se ordenó en la

sentencia -

La causa de pedir de la parte recurrente és que'no se debió determinar

infracción alguna, en esencia, porque fue'indebido que se considerara que

se actualizaba el supuesto de cosa juzgada reflejâ, porque de un análisis

concreto se hubiera advertido que no se 
'',trata 

de propaganda

gubernamental, ya que se encuentra dentro de las excepciones permitidas

en el 134 constitucional al relacionarse con la materia de educación y salud.

Porque la transmisión de la conferencia se realizo en ejercicio de la libertad

11
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periocjística y de exprêsión'y¡úrrque no se individualizaron correctamente
ilas sanciones.

[-a cuestión por resoþ'er conslste en determinar si la sentencia reclamada

fue apegada a derecho', es decir, si fue correcto que la Sala Especializada

determinara que se actualizaba la cosa juzgada refleja, que se trata de

propaganda gube'namental difundida en periodo prohibido y que no podía

considerarse como un verdadero ejercicio periodístico.

En cuanto a la metodoloþía el estudio de los agravios referidos, por

cuestión de método, se hará en su c-onjunto de las diversas demandas

agrupando los agravios d* acuerdo con la temática respectiva, primero los

relativos a la existencia de propaganda gubernamentaly la actualización de

cosa juzgada, ya qr" d" considerar fundado este primer grupo, quedaría

sin materia la infracción por su'ilifusión y las diversas sanciones.

En caso de resultar infundado,'se analizará la infracción por transmitir la

conferencia con el co.ntenido del mensaje y la individualización de la
sanción. Sin que la manera en que se analicen los agravios le depare

perjuicio a la parte recuir-ente, pues lo que importa es que se analicen los

agravios en su totalidad26.

2. Decisién

Esta sala superior c.gnsidera. que se debe revocar la resolución
reclamada ya que les asiste la razón a la y los recurrentes respecto a que

fue incorrecto determinar que se actualizaba la cosa juzgada refleja sin

analizar e[ mensaje queise difundió.

3. Análisis de agravioq

3.1. Propaganda gubernämelrtal. Análisis conforme al modeto de la
eficacia refleja de la cosa juzg3da.

26 JUTìSPTUdCNCIA 4/2OAA, AGRAVIOS, S.IJ EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA
lrstótt.
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